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En su virtud. a propuesta del ,Minl~trodeTrabi.tfU y previa
deliberación del Con~ejo de Ministros en s,ü,rpunión déldia
cuatro de febrero de mil novecientos setenta y -doS,

DISPONGO,

Artículo único.-Qu€da prorrogado hasta eIJre.int.a y uno dé
diciembre de mil novecientos setenta y dos {¡LpIa:w soü,aiado
para ej0rcitar el derecho de opción cstableGlQo: eh 1:a dispos'ici&n
transitoria del Decreto dos milquinientbs' sesenta y 'süifi/mH
novecientos sesenta y uno, de trecédeagosto. sobn)Se~ufida:d
Social de los socios trabajadores de Cooperütivas deProduc.
cion.

El presente Decreto entrará en vigor el d:la(Ie su ]Jnhlica
dún en el RBoletín Oficial del Estado".

Así Jo dispongo por el presente D;,:cret-o, dado en '1vlt;drid a
diez de fehrero de mil novecientos setenta y dos

FHANCISCO FEA"CO

E1 Ministro de Trabajo,
LlQINIQ DE LA F'UENTE Y DE LA Pl1EN~

ORDEN de 31 de enero de 1972 pür b liFe se
oprueba la Orclrmélflza LebunTl párrí los E'rpidá(/es
de Racliod¡fusion.

1lustríslmos 5e110;'05:

Vista la Q¡'denanza Laboral para. las Enl.i-dades .cJe, aadio~

difusión, propuesta pot la DIrección General de Trab"lu, pre
vios los informes y aset'oramientos solioitadQs:de:acuerdocon
Jo previsto en el artículo 9 de la Ley oe '1\1 de :octLltirc de 1942,
y en uso de las facultades que le CQn:fiere el üttículo. 1 .de la
citada Ley,

EMe Ministerio ha tenido a bien dispón'ol':

Primcro.-Aprobar la expresada OrdehatiZa Laboral para
las Entidudes de Hadiodifu:O'ión, que eJitta1'e, €n viglior el dia
siguiente al de su inserúón en .el d3ületin Oíi('ial.de¡Er;t~do.,

Ein perjuicio de que surta efectos cconómimsdesdel deüncro
de 1972.

Segundo.-Au'lorizEtc a la IHrecdón Génorii\lde TrtlGoL:) para
dictar cuantaf> Resolu{:ionesexiJa la apliU~(;¡ón ointi~rpreta
ción de la Ordenanza antes citada,

Tercoro.-Disponer la publicación del Hoférjda- to?x~n en el
~Boletin Oficial del Estado»,

Lo que comunico a VV. H. para su GonoClmientoy doctos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 31 de enero dI) 19n.

ÜELA FUEt.J'rE

ORDEN/I~NZA LABORAL PARA LAS r;NTI0ADES
DE RADIODlFUSION

CAP[TULO PRlIvlEHO

Extensión

Articulo L'" Las pres0ntes Ordenanzas. legvJan lu,-;. reJad,)·
nes de trabajo entre las Entidades deradH,üifw¡ión yelpersg
nal que en cada una de las emisor:tg prestaslls <;etvi·:·hj;;.

A los efectos de aplicacióÍl de .las' pnj~;<~,~ites, Oi."denanZ9S,S€
entiende por Entídades de radk;difuslón las~''que sea.'n prQPietá
rias o exploten enilso"'as que con su:p<lrO.Cl,llariridlcBt,tvo o
denominación, en su onda y potsu propia 'antena, t'f:a.tizan
emisiones de3tinadas a ser recilJldasPQrt;t püblú':b0nge:nert>.L

Este servicio comprende:

a) El radiofónico que efeclúa la difusión .dE: mnipjQ]ws. pata
la audición a distancia de la palabra. y d,-~ la¡HúsÍGa

b) El de registro y l'eproduccióll de 59ni{]O$ m edÜ\,l in Cl.tUJ
quier procedlmiento que la técnica permita, cuanüoés[,os So
nidos integran la totalidad () parte del }:i-fogramR,'do'stinados
a ser radiodifundidos.

Se incluyen en las presentes< Ordcnanzas,toda,s las E,ntida
des de radiodifusión, cualquiera que sea la l1<üura.¡eL.~',de las
mi.smas, salvo las comprendidas e]1 la ür:pcn:t'mza do Radl0
Nacwnal de España, instaladas o,que puedª,l,:im;ta!8J'~~;<eJ;lla

Poninsula, provincias insulares o de' Africa.,quesededlquell a

la rildiasiólJ-,qeerrlisionesde tipo ~nfqrmativo. artístico, recrea·
tivo o Ctlltun~.l;,c'U,atq:ujer~'que seasu:"i.rtl'portancia en cuanto
ap<>tencia;~akar¡cey demás cara~ter;Ísticas técnicas de sus
instalaci9pt::S" aSl ,como .las de. propaganda de cualquier clase.

Se compr¡;mderan asimism0 en Bstas Ordenanzas todas.aque
Has Empresas que sin ser ,r!:ldiOdUusoras, nLpropled":\d de En
tidades de esia natl1n~Jeza:se'dedicaIla la producción o I'e
produC{cii.'n dl';-' programas totales oparpiales para su emisión
!\tdiofónica, (uyo. personal no esté compréndido en el ámbíto
dé\'i-gcnni,a de Qtra' Reglarneritación.

Art. SeY0g:irápor las presen~es O-tdenanzas todo el per~
E0r..alqu,0cn lfJsEntídades- de radiodifusión realice las fUn
donpsqU:~ .Sedetinen en.lu SeCcióIl-CI,Hli:ta del capítulo 1I de
estaS()Tr~e.IlaIlza5,no estahdo, pOi tant.o, comprendidos en su
ámbito de a}JJic"ición:

Al .EL personal. que desempeñe:, lásfuriciones de alta direc
ción, alw,gol'liérno o alto consejo, a que se refiere el artículo 7
de"la vigente Ley de Contr~to de·Ttabaj,o.

Bl ·l.osactores decuadros'~rtísticos;rnúsicos,cantantes, or"
questas '!' agrupaciones musicales.

el Los colaboradorl"s lité""arios, científicos, docentes o mu
5ib~:les,

l)) t(?,S P~ésc~tadoresyr~ali¡:adores de programas, contrs
taetas POl': Elnpresas publicitarias.

El Lt;sfldaptadores litera,riosy musicales de obras no es-
crita.s (JxpreS~Ill~ntep,'lr,ala radio, . . .

F) El per$Ohalartísüco.6r>· general cuyos servIcios sean cori
tratados para, actuayiones-,r;Ol1creta.s que no se hallen com
prendidcsen el apartado Bde estearHculo.

Gl Los .ag,entes,pvblicitllrios, .que>, ,~Et,r(}girán por las con
d¡ciones~lJe.$e ,eS,tipul,en ,en el .oPOrtlllW. cOIltrato.

'Tlll'!lhién',se, incluye elpers,()nalf<tcUUativoo técnico a quien
se encon~iqnde algún servicio determinado, sin continuidad
en el lntba,jQni'§Uj~ción'a.. jornada. y que por ello no figure
en la plantilla de la Entid~d.

Art. J.'<;'El~erson~1 técnico, pro'r%ioIUtl y administrativo
que cuiupla funciones perteneciontesacmdquiera de las ca
tegorüts p.rofesicnale'sque€ti.'.'este Reglamento quedan defini
das> yq:pe' ,<ion .'·cat;\cter. temparal osólq .· ..parcialmente realice
alguna dé Hs:furtcionesquf' como exceptuadas se consignan
en, el aTHt.ülo anterior ,no ,quedará excluido de la aplicación
de' e$ta'30td~nanzas;

Sí algünodelos titulares de los Cargos excluidos especial
nlénteporlQs apa~tadb&A)Y E) del, articulo segundo hubiese
sido antflrionnente técnico•. profesion.alo,administrativo de la.
Ehtidad'de'tadiOdifúsión quedaráeúTami~ma,duranteel des w

empeñodsaquel,ensituación deexcedellte forzoso, Si el cese
en el mismo fuese· mdivadoporuna falta, sin perjuicio del
citHdo cese, libremente acordado, se le aplicará la sanción
que en 's1t'caSo cotr'espoiida. de acue'rd-ü con lo' establecido en
el eapítnto X.

Al't. 4:1 Corres.pondo a'la Difección General de Trabajo re
solver' eilelQrden la\joral.cllantas dudas puedan surgir re5
P<Jcto R .. la InclusIón (> exch,isión de determinadas Entidades,
EmorCf,ao:¡ o uctlvida:des rélacionadas con el personal regulado
por' las pres>3ntes Ordcnan2;~s,

CAPITULO 1l

Organiz.ación de los servidos

Art. 'v Respecto a la Entidad.--La organización técnica y
practk:"t de ¡os servicios y tra:b..:dos corresponde a la Dirección
de la Entidad dentro de la') normas' y orientacione:=: de este
Reglamento nacional, del do Regimen Interior y de las dispo~

siciones l€gnlesde Caracter generat, respondiendo de su uso
ante !JI Estado.

No podrá w10ptnrse ningún sist0FM'L distributivo del trahajo
que pueda 'pOI·jll~'h:::arh¡ i'orI?-1.adón l)Tofesional y técnica del
pe.rscnal; antes bien, este tiene el deber, y la. Entidad de ra
diodifusión le raGilitará lbs medios aeBo conducentes, de com
pletar ':! peft'ecCioltarsus:, COllocindentoB, y no olvidando que la
enciencia v el rmrdimiento dolpers011al, y en definitiva la
prospetki.'Ol.d.Il1isma de' la En.tictad',<d.epende de que las ré-Ia w

cjones laborales, yen especial lUlO que son consecuencia de[
2jutcicicde la libertad que se le reconoce a la Dirct:ción, estén
Hsentad~ts en los prih.dpíos de ¡usticiél sociaL

ArL o." Rewecto a~ personnl.-EL personal, cualqL1iera que
sea .la categoría, secCión o departamento a que esté t'¡J'lscnto,
habrá decumpHr cUantas úrdcnesyservicios le sean dados
pOI' la: Dirección de la Entidad ysusJ.egitimos representantes
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relativos a Jrabajos relacionados con el cometido asignado a
cada dependencia o sección, todo ello sin perjuicio de- que pUe
dan ejercitar los interBsados las acciones y l:'edarrtaciones que
correspondan ante la propia Dirección o <l,ut-óridades comp'e~

lentes.

CAPlTl.lLO lB

Del perf>ona]

SECCiÓN 1.~ DI,sPOSICIO:S-f.S GF: FilMES

Art. 7." La cJasifícadón ce! per;-;oHnl consignndu en Id p¡'e
sente Ordenanza es meramE'nte enunciaUva y no supone la
obligación de tener provistas todas las plazas y categoriás enu
meradas si las necesidades y el volumen de la. ünprcsa no lo
requieren.

Son enunciativos. asimismo los distintos cometidos asigna
dos a cada categoría. pues todo el personaJ de radiodifusión
está obligado a ejecutar cuantos trabajos le ordenen ,,;ufisupe
riores dentro de 103 cQmetidos propios de ,Su competencia pro
fesional.

Art. 8." Siempre que un productor estime que el grupo o
especialidad en que ha sido encuadrado la e-utügúría quo tiene
asignada o su situación según la permanencía no corresponde
a la función que efectivamente· realíza. podrá reclamar ante
la Delegación de Trabajo correspondiente, de acuerdo con las
normas generales sobrecIa~ificaciónprofesional.

Art. 9.° El personal.a que se refiere esta Ordenanza se c!n
sificará, según la permanencia, y de acuerdú con. 5\1 cÚr1!.ralo
laboral, dentro de los tres grupos siguientes; fijo, interino o
eventuaL

La condición del personal se detenninarn atendi€'11do a la
naturaleza de la necesidad para cuya satisfacción se contrató
y no al nombre que se le haya dado. Los cf\sos de duda se in
terpretarán en favor da la mayor fijez¡;t.

Al Persqnal fiic.-Es el que,oslentando a!gunu ci.lT1~goria

laboral de las estableddas en esta Ordenanza. desempeiía un
puesto de trabajo de carácter normal y permEl,nente.

El Personal interino.-Es el contratado para suplir al pü.
sonal fije en caso de enfermedad, licenciu. accidente, servi
cio militar, alumbramiento o cualquier otracuu~a que origine
reserva de plaza. La relación laboral Sé extinguirá de pleno
derecho al desaparecer la causa qUé la motivó.

También 1endrú, la consideració11 de interino quiün ocupe
plaza vacante de plantilla en tl'tIHo no 5E' pro'l/ea e'Jfa regla~

mentariamente. La duración de este contraJo no podrá exceder
de un año.

C) Personal eventual.-E,;; el contrn!ndo p'¡.U"f.l atenúer tnl
baíos ocasIonales de dun'tción lin~i:¡adu y porl'azolH~s h'H,nsih1
rias y circunstanciales. Se ('xlinguirá la ¡'(elación el1uncio d<2s
aparezca la causa que la motivó.

Expresamente se hará const<J.r en los (C'i1!Hltos n'''r>er:ti\'D~
las causas a que obedecen.

Art 10. 1. El pel'sanal se clasifica y ;Hstr¡buyic~ te,1ien,!o
en ctlenl'l las funciones que re!l!iza en jos sicte gn¡pos peoí".::!
sionales que a continuación se indican;

l. Técnicos en activido.des d,:- rnrllOóU'u:;ión<
Il. Programación.

III, Emisiones y producción.
IV. Administración,
V, Tecnicos de activid'1dl's C{)l1lpL'Il:111l'~Fi;,lS.

V¡. Profesionales do oficio.
VI J. Subalternos.

Crupo 1. Técnicos en (¡ctii'ül(lde~ de IYldiodlFu:;:ión.

a) Ingeniero Jefe de T{'lecotrlenÍCaciün.
bJ Ingeniero de To!ecomunicacióh<
el Ingeniero técnico o Périto.
dJ Encargado de Servicios Túcni.cos de P"'-i'lWfil.
el Encargado de Servicios Túcrticos de ;;"Ktlnda.
f) Operador técnico.
gJ Auxiliar técnico.

Grupo !l. Programación.

8 J Jefe de Programación.
b) Redactor Jefe radiofónico.

c) Redactor radiofónico.
d) OfiJ:;;ialde Programación.
el Auxiliar de Programación.

Grupo UI. Emisiones y Producción.

al Jefe de Em:biones y Producción.
bJ Realizador.
el Encargado de continuidad.
d) Montador tnusicaly de efedos sonoros.
el Locutor de primera.
n 'Tücnico de control y sonido do primera.
gJ Locutor.
h1 Técnico de control y sonido.
iJ AuKiliar de colitrol y sonido.

Grupo IV. Administración.

al J'!:fc administrativo df> primera.
b} Jt,.'i'c administrativo. de segunda.
d Ofidal admir.istrativo de primera.
dl Ondal administrativo de segunda.
e) Auxiliar adnilnistrativo.
f) Aspirante administrativo.
gl Recepcionista.
h) Cobra-dar.
n Telefb.i1ista.

Grupo V. Tecnicos de actividades complementarias.

a) Titulado superior.
bl Titulado de gra.do modio.

Gru~o VI. Profesianales deofiGiO.

al Ofichd de primera.
bl Ofielal de segunda_
d A\b:Hh1rde ofido.

Grupo VII. Personal ;;ubalterno.
al CDnscrje.
bJ Ordemwzu.
el Vigilante.
dJ Botones.
el Pei'F;.onal de Iimpioza.

2. La inscripción en el Registro Oficial de Técnicos do Radio
difu.sión !¡-('ti! requisito exigible para aljuellas categorías en que
la normativa profesiól1al asIlo establezca.

SSCCIÓN4.a DEFINICIONES

Ceupo \'. 1\'c/1i(,(:-5 en activJdade$ de radiodifusión.

ArL 11. Ingf>11ic¡·o Jefe de Telecomunicadón.-Es el porsonal
que, hahiendO$ülc exigido para su ingreso o asignaCión de pues
to de trabajo el titulo de Ing'eniero Supei'ior de Telecomunica
Ción, desarrolla funciones especificas y generales para las que
..m titulaciÓJ1. Te faculta te6rica y profesionalmente, y ademús
ha supe¡;adolos requisitos neCésáriospara el paso desdo la
cHte¡:;oría lnferior.

Úigeniero de Tclecomunicación.~Esel que, habiéndosele exi
gjrlo par-asu ~dm!sión oasignadórt de puesto de trabajo el
tíhilo de Ingeniero Sup.erior·'··de Telecomunicación, desarrolla
funciones específicas y'generales para las que su titulación le
faculta t.eOrica y ptofeslonálmente.

Ingeniero Técnico o Perito.-,-Es el personal que, habiéndosele
exigido para su admisión o as-ignacióll de puesto de trabajo tí
tulo de fngimiero Técnióoen cualquiera. de las especialidades
de la E,s'Cuela de Jngenit:!ros. Técnicos." de Telecomunicadón o
titulo de Perito. desar.roU&furt<;ionesespecíficas y generales para
las que·stl tiü¡la,dón le faCl..llta teórícay. ptofeslonalmente.

Encargado de Servicios Técnicos de primera.-Es el que, con
amplios conocimientos de las téciücas de radiodifusión y de las
normas de explotación y numteitii:l1iento q.Ue Se aplican en las
mismas, posee dotes de h1ilndO-; sentidode organización y capa
Cidad p',Ta dirigir él trabajo de los técnicos especíalizados.

En ¡<.tE ilVAalaciones o equipúsquese le encomienden, ade
más de re-alizar IQs- trabaiosmanufi-les necesarios, deberá cuidar
dE: la disciplina y seguridad del pei'SüríEtl a sus órdenes, distri
buir el tl'a.bajo al in-ismó yUevar en orden y al día la docu
mantac1ól,1 dél servicio.

Encargado de Servicios Técnicos deprimera,-Es el que, con
amplios conocíiniéntQsde las técnicas de la radiodifusión que
Te capac.itan p<!ra la realización de los trabajos correspondien
tes, tiene. a su cargo y bajo ·suresponsabilidad instalaciones
o equi'pos.

Operado)' técnico.-Es el ql1e posee conocimientos básicos de
la técnita de radioelectricidad y de maúipulación de los equipos
que' se utilizan én radi-odifuslón.
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Debe conocer el manejo de los aparatos de. 'lrlédidá y ccm~
probación usuales. poseer la habilidad manual necesana' para
realizar trabajos de montaje y conexionado·-·y .llevará El. cabo
reparaciones que no entranen ,1108 'gran',dificultad o reqjJieran
una especial pericia; correspondo a su .funcú)n ·realizar tareas
operativas, de vigilancia y manteniminnto de ,equipos', debienClo
actuar _siempre sigulendo las ltlstrucd,O!l~Sc'con,c;retas de,.,.:sus
superiores. .' '- ' ~

Auxíllar técnico,-Es el que, con una- forul.ación. técnicá: ~le~
mental y siempre bajo el control d*reeto dl~ 'técnicos ,má5"'cali
fícados, colabora. realizando l!.'l,bores senciUas ,:de Ul). .niv,el '"ml~
nimo de responsahílidad, en tareas,. de' exiJ}qladóo,' 'Ol}et~t~ón

y mantenimiento de equipos.

Crupo lI. Programación..

Art. 12. Jefe de Programac-ión,--Es el 'p'rofe-siün:a:J que, ',ade
más de cumplir las condiciones exigidas, al Re'dad'or. Jefe ,rlidio
fónico todas cuyas funciones le correspopden, está <:apacitadp
pam crear, planificar, coordinar y dir~gir un :',é.on¡ünto ,de eqpa-
eios radiofónicos de carácter cotnun: , ' -

Redactor Jefe radiofóníco.-Es el·,prOfesionafque" con.amplíos
conocimientos radiofónicos, literarios y arlístil::os, cr'ea los: es
quemas ° programas de las diferéntfs :p:nid::I~es de 'la' pt.o~ra
mución y los planifica y dirj.ge, con un criterio, J;ogrd.inadot. "de
las distintas partes musicales y literarias y .opienta, vigila y,
orga,niza el trabajo de los Redactores radiofónicos' a sus :.:ó,:rd~
nes y se responsabiliza- plenam.ente del CQTlwl1ido dé, las, flis
tintas unidades programáticas.

Redactor radiofónico.:--Es el prof,esfonaf dB ,:radi-Odifu3ión ,que,
con los conocimientos que l,e son, propios,. Sl~ ,dedica a un' tra'c
bajo de creación o adaptación radiofónica.

Es d~ su competencia confeccionar: toda ¿;],atié do I.H.ulu:iones
y espacios radiofónicos. '" ' ,

Oficial de Programaclón.-Es .el ,que.-"además ,;,d'e .ctÍmplir-'la:{
condicio.no,s ~xigidas al Auxiliar (le, Programación . .todas cuyas
funciones le corresponden, está d(}tado 'de. cor!-odniJ:entos: ,raQio
fónicos básicos y os capaz de rooIizar :,d-entro 'de loS: servidos
de programas funciones tales comO. ]a redacción de textos',que
no supongan una autén~ica labor de creación.

Auxiliar de Prograní~ción.-:-Esel profesioual'que lleva a,:~~bb
funciones propias del grupo de Programación;., 'dé-sempeiíar:idó
htbores buro-craticas elementales q,ue no requieran: ·iniciatív,a
propia según instrucciones concretas de sus superior('.s.

Grupo IlL Emün'oTi-es y Producción.

Art, 13.. Jefe de Emisiones )' Ptoducción.-E,i¡ el pr()fij"l"oí;lal
que, con pleno conoCImwnto de las tecmCd~ de la. produéCión
ladwfónlca, se responsabIlIza de la realU.lilClOll de"t'od-a,:',~lase _
de programas que se produzcan o emltan"en un' cén{ro de 'l)ro~ ,
ducción o emisora, a cuyos efectos, designa ',el·. persq.nnl .éI~, .las
distintas especialidades que ha· de intervenir, deteyp1ina ·los,;me~

dios materiales que se han de utilizar, cotn:prueba que la .pro
ducción se ajuste a los presupuestos' y 'caraetél:istícas' prévistos
y controla los costes. da la misma.

Realizador.-Es el ín-ofesional que, 'con pleno conocim:lento
del arte y las técnicas radiofónicas"orieiüa y desarrolla ,espa:clos
radiofónicos de acuerdo con 'el ritmo que' e:idge' el, guión <,o. el
acont.ecimiento de que se trate. ',,' - ,

A tal erecto, le íncumbe la u\'ÍHzaci6n y cooidinación .. (ie los
medios humanw¡ y materiales necesarios para:. su tEll'ea. '

Encargado de continuidad.--Es el profesional. que, dm, cono
cimientos suficientes del proceso' de la produ~ci~n rudiúfónil;:a,
asume la responsabilidad del bmm' orden y, encadlinam¡entq d,el
programa que se ajustara en' 'su dunir;:;ión'..'al 'ti:ewpó fijado,
debiendo decidir por propia iniciativa, -en casos e:x.cepcíon,l;ile's,
la modificación del indice de progtBQ1adón, y']a rcsQJur;lón de
cualquier tipo de incidencias. "

Montádor musical y de efectos ;sonoiús.-'~Es,el.'q'ue eón: am
plios conocimientos artísticos y musicales, así ccinw' del mafi(~fo

de los eq uipos necesarios para SI" ,trabajo; Hcú-pla, 'fr..cada, 'guión'
Jos efectos sonoros convenientf.s_, :pebc'rá, 'posee' 'base. ,cultural,
literaria, musical, teatral y senl.ido' adéticn desa:,r¡;ólJado, c¿ope- ,
randa directamente con el Realizador en '1a ,:p,u?sta ~l' pUflto- de '
Jos programas, encomendados, asesorándolJ9 en 'uquelhu ,partes
(!tie están dentro de ]a función que se defj~e.:.",

Locutor de primera.--Es el profesiona.l que;, 't'e,llniemlo- las
condiciones del Locutor y cot'respondiéndol~ toclas, sus furitioñef>.
está capacitado para crear y realizar con plena .injdativa "una'
locución improvisada en espaci9s radiofónicos'cTeportajes y t:t"t\ns~

misiones. tanto dentro ,como fuer~ de los, estudios. '
Técnico de control y sonido de primera.-..,Es, el que;, con do

minio de los conocimientos y la pericia manual ',exigida:,jJara _
los Técnicos de control, y sonido, 'posee upa ~6Iida e~periencia

en el proceso de la producción radiofónica y, Ja necesaria,óá:pa-

cHaé'ión 'para' ,-organizar .,los' ttáb~Tos,' ,que, requieran para su
:reaHzación ~l 'empleo de- equipos de. 'baja' frecuencia.

Le corresponde ademáS, el ejecutar 'personalmente cualquiera
de -los' ~ometido's propios de 10s'..operadores, seleccionar 10$ me

:dios'nlás, adecuados a catiá' t:ircunstanda; "lleva'r la documenta
'ción, del, serviCio" que,'.,se -le 'encomI!3nda, 'su¡mrvisar la calidad
',y asumir la', responsabHldad ,de' -ta. prOducción, realizada.

Locutor:."':"Es el profesional que~ con.'amplia cultura general.
'dominio .de.l :idióll1a" calidad de 'v,oz, perfecta: dicción y sentido
,,~xpresivo, lilIlita su ~rab~jo, al servicio~de e;studios ,en la lectura
de ,cuantos",óriginales le, 'sean 'entregados;' con capacidad de
locución' espontánea en ca~Qs de· em~rgen<;:ia.

Té-cninl de' cpnt.rol y,sonid,o.,-7Es eL ,qUE~; '"c;:qnociendo las l'0si
bilidades' <le lbS,' equipos de baja, frecuenda.'que ,se utilizan ·para
la pI"oductióff .-radiofónica" los 'map.ipula." con toda destreza.

C9rrespQnde a su .-función 'real,i~ar.'.lasmezclas y los encade
namient.os de: acuerdo, don las' i:t.1dicá-ciones del 'guión o, dal
HeEilizador, ya sea para su, transmisión, ~Hrecta o' diferida. así
como elaborar las gr,abaciones, sus arreglós y montajes finales.

AuxiIütr de ,.control y sorüdo.~Es ,:eJ. gue. con elementales
cohocin~jentosde 'radi~~fusión,y §'ierp.p,ie' bajo el control directo
de T~cnicos más calificados, .. maneja con pericia los aparatos
de gl'abadón "t, reproducdón':y,-realiza fJn-ciones auxiliares en
los, sen~i<;ios,de baja :f.r:e(:U:encü:~~ ,

Grupo .IV; :.1-dministradón.

Art., 14. ,Jefe admiiüstrativo de prime-ra ..-Es el que desarro
_ 11&' fl1ucioriE:is -administrativ~s,· ,económic.~s lJ comerciales de ele
, vada ,especIalización en 'una"de sus"ramas' ti de varias de ellas.

tajes :como' iníervenéi6n general; Inspección: administrativa, ad
"ministración ·,presupuestaria y contable; p'agaduría y nóminas.
-e:x:~ientes; .-relaciones laborale~,. arch.ivos; administración de
asuntos- gell-era~es, estudios 'y análisis ,contables o de costes y

'. 'otras de an;iloga entidad, ' '
Jefe, adm~nistrativp de segunda.--,.-l2..''- el que desarrolla oon

plena tespol1sal:ii-lidad. funcion~s de. contr:oI. comprobación e
.inspeCció.n,:' s\lpervisiórt, gesUón 'Y ope~ación de actividades de
ma.rcado' carácter admj.nistrativo, económico 'o cOQlercial Y lab&-
.ral, . referidaS' ',a: un c'ámpó, concreto' 'Q a: varios afines ,con límí

;' tado.'; '·requerimientos tecnológ-icos Y reducida complejidad res-
pecto ,a, la ,'.Gat~g9ria su})#t.io.r. Estára a' su. cargo el orden y
'di,,ScípUna' del-'.pe~nal' que· tuviese; asignado, así como su efi-
caCia individual y de conjunto. ,

Qfidal á9miúistrativo 'de primera.-Es,:el que ejerce funciones
qe marcado carácter administrativo y (;;ontable, significadas por
la nece~;idad':de aportación" de, ,:ciérta ~nicia'tiva. actuando según
instruccione1i: de su superior, inmediato, como redacción de asien
tos contables',' taquitnecanografía en~ español y cuaJesquiera aná
logas 'en. significación El ,importancia, con _o sin, ,empleados da
meúor categ.oría a"sú~, .ordenes. Cotresponde también a esta
c'ategqría, ,e'ntre otros cometid<;>s, la gestión de almacenes de
coinplejictad--media." :

Oficial adniinistráU\ro de segunda~-Es el que tiene a sU 'cargo
análogas ac~ivi(¡ades,de, la 'cat~goria ,sup~rior, pero referidas '.a
un turnó de· trabajo bajo instrucciones, gener,ales o a los aspectos
menos complejos, y más, repetítivos" de Ji\S' mismas.

Auxili<lI .administrativ.o,..::-E$ 'al <¡tIa se le encomienda,n acti
vidades de' e!érrientales. caract(1rísticas g~,~era]es administrativas,
con' reQucída :üÚcía.t1.va y' adecuada resfl:0nsabilidad. como meca
nografía. sencH!as opera:CÍ'ónes dé regjstro y archivo, tramita~

dón 'de: documentos' 'en al:p1acenes"de. '.control de existencias y
cúáres,qulcr.a:, Qtros de' ::análoga 'entidad,

Aspiranté atiministrativo;---:"Se ,ooteluÍi2nl. por aspirante admi
llistrativQ, al.·q,ue, dentro-de la ,edad' de, catorce a diecioch-o años,
traJ:)ai¡¡t rn 'funcion-es."prúpias de oficina, dispuesto a iniciar~e

-en los cümetidos, peóuliare$ da ésta.
Recepcio~~?tl;l.-'·Son ,los' subalternos cuya misión consiste en

atenq€lr a Jos ,Visitantes" anuncIando su presencia a las depen
dencias qüe, cdrrésponda; c~omprobar los·pases o autor,izaciones
para el acceso a los, lqc.ales, ,responder a: consultas, de carácter
general, aco.mVal'íar a las visitas autorizadas y funciones, ana.·
logaS,

Cobrador.--Es el personal cirt5-crito a, caja que efectúa los
coJ:jtos, y: 'Pllgos por ,cuénta de la EnUclad fuera de las ofic-imls
por regla general.

T-EjI-efcmi!ita.-:-Está comp.-rendicto en e'sta categoría el personal
que de acuerdo .con los mi!ltodos de OPeración, atiende, so11ooa.
y establE'pe, las 'Comunicaciones l.elefóÍy.icas (interiores, urbanas,
int'!rurba:p:a$," ,e, internadonalesL y :desempeña servicios comple
mentarios a las, mísmas.

Grupo V. _Téénicos, de acttvidg,des c-omplementa,rias_

Art. '15, ',.TitUládo>supeiior.-Es.el pers¡;mal para cuya admi~
sióu' o asignación' d~. puest~ de' tia:~aj(f se exisió o consideró
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condición básica una titulación oficia} {'fe grad.o superior y:ni
versitarIo y que, desarrol1an~o funciqnesPtopia,s__de_~~- tiftllac~ón
académica o de nivel adecuado8:1a. misma;:para,l::}lyar,eali~

ción se considera necesaria una formación<superior.no-escla
sificable en otras nltegorfas profesionales concretamente- esta
blecidas en la presente clasificación profésionaL

Titulado de grado medio.,....,.Es el personal-para. cuya a'cimisión
o asignación de puesto de trabajo s,eexige COmO Cúndj;ció~,pásica

una titulación oficial de g"ra(Í() Jl1edio y que,desarrollal1dQ fun
ciones propias _de su titulaciónacadéIXlka;- rwes-c1asifi9(l.ble
en otras 'categorías profesionales ,concretamente establ~idas en
la present~ clasificación profesional.

Grupo VI. Profesionales de oficio.

Art.16..Oficial deprii1iera.~Esaquel a quien, superEldas·las '.
condiciones necesarias y cOndenlO$tradQs ...col1oci~ietl:;tos . de
oficialía, se le asigna larespoIll1~bi1idad,delQstra-~os m~\s
complejos. de .suoficiq. debiendo, .. con .. propiainic~~H",~;"prepa·
rarlos y desarrollarlos en baseain~truccion,e,S:ei3PfitCí'ficas()rales,
escritas o mediante croquis y> pJtinos.que debe,saber iil,terpre
taro coordinando· además,. en su caso, ~tl personal asignadQ COUlO
ayuda.

Oficial de segunda.-Se inclu)'e.en esta .categ?tía.al perS,onal
que con demostrados conocimientos de oficiaHase le asigna la
responsabilidad de los trabajos menos .complejqs de su (Jfjd.o,
que con propia iniciativadebe:prepara:c y. desarroLlar en base
a instrucciones específicasorales.·escritas omedjanlewogui.s
o planos, que debe saber interpretar~,,coordinando ademáS; en su
caso, al personalasignadocoino- a,yuda,

Auxiliar de ofido..,.-Eselqueconconocim-amtos·generales del
oficio ayuda a los Oficiales en la ejecudón -de los trahaíos pro~

pios de éstos, pudiendo efectuar a.isJadameÚfe otrOs de'uienor
importancia a título informativo,

Grupo VII. Subalternos.

Art. 17. Conserje,.,.-Se incluye en e!otegrupo el.perspnal al
que le asignan funciones de distribuir el trabalo,cqntroIar el
cumplimiento de las obligaciones del personalsuballérno en su
turno, atender y controlar ·personalltiente e.l acceso pripc;:ipal a.
edificios y locales, revisar posibtesdesperfector;i:o averíll$'en los
inmuebles, informando de su . aparición;, . cuidar el ornato y
policía de las dependencias y oíros de analoga entidad.

Ordenanz8.-Es·. el que tienes.Bu Cl:lrgu la vigilancia d.e las
oficinas ~ demás locales de la .Entidad, .elfn:m:queo .'y 'r~pogida

de la correspondencia y la ejecución de los ·t~}'Kargos.y recados
que se le·· encomienden.

Vigilante..,.-Es el que en petjodonoC'ttlrho () diurno üene a
su cargo la. guarda de los edificios, dependencias. o ülsü\la:cioneS'.

Botones.--'-Es el subalterno, mayor de catQ:U:;e añ:os y menor
de dieciocho, que realiza funcionAs· semej,antesa las, s-efi"l1adas
para los Ordenanzas.

El Botones o recadero que a1 cumplir lüs :rl.¡üdocho u{'ios no
haya pasado a la clase sdriünistr'at!va ingresi'ü'á. uJlfonlÚUCu
mente en la de Ordenanza al llegar a dkh-a:edD,d, si .hübi-efie
vacantes, y de no habada, qtledara,si' lo desea, en lftcai,egohtl
de Botones y con el salario qüe le.c01Te!;;pilnderi-acorno.Qrde
nanza.

Personal de limpIeza.-A estücategorin p¡jrhm8ceelpe.rson.a1
que se ocupa del aseoy Umpiez~ de las úfldnHs y'd€'pendenCias_
Se comprende en este grupo las Encargadas dE" lavRbos y Sér
vicios.

Su retribución podrá percib'írsf' por jorHi\fhl c{'implelB. o por
horas trabajadas.

CAPITULO IV

Ingresos y . nscensos

'ArL la. la provisión de puestos de trabhj,¡ \'dc,i'ntes ode
nueva creación -que hayan dI) cub¡-irse conpor.';·(jll):ll fijc,sq nB~

vará a cabo obligatoriarnf'llte según elsigu.icnte ürJeti d~~pr:i-J
ladón:

al Traslado voluntario enlre pers.onal fijO de la l'i.-ú.",ma Út-
tegoria.

bl Pruebas de ascenso or,üe el [Y'I'son,i l'lh
e) Prueba de aptitud.

Art. 19. 1. El personal de nuevo ingreso, yn ~Ra fiio. jote
rino o eventual, deberá superar saüsfactoriE¡fnel1!;cun examen
médico previo, adecúado al trabajo!l realizar.

2. Igualmente estará obligado a: ~ometerse a las prueba}, de
a ptí tud Psicotécnicas. que se '.• def:fTllli,nen, <::ualq l.llera .que sea el
procedimiento de ingreso y Ja pennanenciad,es'Us funciones.

ArL:2{);. ~; . Elin~esodelperSol1aT'fij()seconsiderará siem
pre he.-chú a título· de. prueba;J)orunpe~íododetiempovariable
segúnla'.i-ndoIe de los. puestos' a, .. cubrir, ;no pudiendo exceder
¡;fe los que se señalan en la siguiente escala;

Grupo 1. Técnicos enaétividades de Radiodifusión; Cuatro
meses.

Cnmp H. Progtaml1ción;. Tre'smeses.
Grupó .1I!.Emisi(m~sYJlrod.ucciótt; .. Tres meses,
GrupO' IV. AdminXstradón; .· .. I)Qs.meses.•
GtuP(),'V~ Técnicos de, actividades complementarias: D o s

nwses.
Grupo vI Profesiohales: de oficio·: Un. mes.
Gmp'l VIL Su:baltefnbs: Un 'mes.

2. DI:1tallJe esteperíod?; tanto el fra-bajador corno la Empre~

sa. podr~fn,rl3:Spect:i~amente,desistir .de,la:p~ueba causando baja
o procedéral de~pit:iosil1necesidadde',prea~iso<y sin que nin~

guua -dé las partes tenga ." derecho parella a indemnización
alguoa,

Art. 2tEl traslado'voltintario se regirá por las normas que
se estSlbl~c~n en ¡a sección: primera del capítulo VI de estas
Orden--an~as.

Art. ¿2~ 1.. Las pruehasde asce~so se,c~lebrarán para acce*
dúr, a la$ p'Ia,zasvacantese'Xisten~s:o(Ienuevacreadón.Pod':'á
concurrir· tl. clasmt1ffi)€l,sel, pe,rsonll-l. fijp Emsituación de activo
oexcedepcia forzosa ,que )Ieve corno: mínimo dos años en la
categori.a, ,qtlereúna la capacidEld, e:xperienciay nivel de cono
cimiento·requerid-os,porla categoría'.ala que se aspira;

2. El' pers-onál a,scehdiclo'cohs~rvaiála, antigüedad que por
su fecha: ~e.i.ngres'J,en Ja'Emptes&<,Ie..·corresponda.

3. Si're¡lllzadaslaspruebas a qU8'se'refiereel número 1 de
eMe arH~ulo.quedasesil1.'cubriralg:llnapJaza vacante o de nue
va creadón,: pod!"ás~r.prov:i:5ta mediantecontrataci6n directa,
previa prue~ª de aptitud.

ArL 2:l: l. Elpla.4?de,hmlade. pose;sión del nuevodestíno
no podr¡io>exceder del ,que eIl cada caso ..seestablezca; cuya fija ..
dón se<:leterl11lnaráenel·Re¡¡rI~lllento·de>RégimenInterior.

2. Secntep'deráquelOs~QlicitaJltes aprobados renuncian a
su nuevo empleo c~andonQ cumplimenten ··la toma de posesión
en el plazo ··:señalado.

Att. 24 .. J En el !tegI~mento d~ 1)égimen TnterIor se esta~
blecerá el ba,romo de. calificación ,de méritos que servirá en las
pruebaslie ascenso y de aptttud.

2. Se,valorarán·.aestos'efectos.la. a~ti'$ücdad, la experiencia.
la profl:'?i:ouaIldad y ei expedJentepersonal, reconociéndose, en
igUaldad'decircunstan~ias;preferenciaa las viudas, hijos <?

hUér-fano'~d{l1 p8Tsonal. de, la Entidad.
3. No:>podril, asc"Jnder qylen haya sido sancionado por la

Comisión ,de faUa muy, grave en tanto no sea cancelada.

Art. 23. ,1, las. pl'uebaSde. aptítl1dsc¡<ánanunciadas púb.li~

f'.-'1mcnte, .dcterm.inándos:e en la. convocatoria Jos requisitosgenú~

raJes que'han .. de Teunk lo:s.candidatos, .los específicos del PUé3
toa <'llbrir,;€l destino, la.ciuTación,deJ período de prueba, el
programa..de: mateTia~;Y Iosejerciciosf1 realizar.

2. Séran requisHos· generales para' ingresar:

a) PO$CEÚ' la' naciqh~li~~,d'espaTiola',
b) Ten~runa edad'Illinbna de dledo~hn años o cumplirlos

d(mtro del plazo s~ñalad-ocnlac;onvocatoria,e-xceptopam
mgresar:cOlll,q. BotQne!l. o. 8Jipirantes ·a.{jministrativos.

c'l Nopadecet. en.~:e~rn~daJ o impedimento fisico que impo
sibilite :para,la realiz.acíónde los cqrnetidos propios para los
qUf.) se cotiCllrsa.

d) HabH prestado .el servicio soci~l o acreditar no estar
obligadaasu pres~aci~:ll1' ctiando. Se· ttate' de personal femenino.

el PO$ei)r:lpsc~rt0c.inlte~tos. necesarios para el puesto da
trabajo :.deque se trate y,para aqll~]ltW especialidades que así
lo exiján!, fig\xriíf inscrito en el> Registro Oficial de Técnicos
de Radiodifusión.

Art. 21)., Las prüe~as de ingreso y .a5~ensu serán juzgadas
por un TribunaJcuYl;t c0l"11I:'0sldón,se',d'';lterminará en el Re
glm:nenLod€Hégimen·Interi~Jr,y del que formarán parte dos
')rnpleadOs-~e -la Entiqadde. igua~o superior categoría a las
p-bzns vU(::antes que hayan de proveerse, .designados por el Ju
rad? de ;E::h1I')~f3~a ..o los. Enlacés Sindicales.

Este Trihupal juzga,r~apUcando las,ti?rmas establecidas en
el RegJamonta·dé·..Régirn~l).hderi9r y ~l,baremode méritoS qua
lOe requi,erae-ll c;adaP":Iel,>a;que, s.a.'{lstablecerá por la Direc
elórt ckl,'la .·EIl"1pr~sa.,coll inte-rvencióndel.J,urado .de Empresa
o los Enlaceo'·.. Sindicales.
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CAPfTULO V

Plantillas y censos laborales

A.rL 27. 1. Las Empresas mantendrán ('ll cada fi",:l't'iento
tas plantillas que imponga:ú su d~El,lrl'0lloy'Qrg.aniz#cijj:n,:~.u~

dicndo amortizar libremente, con ínsJ-ependencü:t,d?SU.Cfius'ft.•
las \'acantes que se produzcan.sin~erjUJciQ;'(i¡;f·_I~tt-Plic~cjÓn

de las normas sobre ascensos. est:ablecid_as_-el}:_'6~t~<?rden~9za'
2. Lt1S Empresas confeccionarándunlnte,cf.:iPfi:n'1el'triwes-

tre de cada hño las relaciones d:8 perso~alc:or~:espoHd¡ent:$ a
los distintos grupos profesiollales!y_dl;lntro::~e_cad¡l.uno: de
enos figurarán por separado lasdiferellteSatt~g{)tías-

3. Dichas - relaciones se confeccioIlarán _;}Jororden •tigliroso
de antiguedad del pe,sonal y en~cllas seo.bservarán. las sí
guientes reglas:

al Se hará cohstar nombre... yapeVidos dl3::Jos. intel'e$~~Os;
lugar y fecha de nacimienlo~fech<l,Ae <iIlgre~o,.cate!50f'il'l,pro~

resional y antigüedad en la misma,\j'ecb:aep:q.~eCf)rre~j:)~I1de

aumento, periódico de la retribuCión por ra;¡:6n:rlel ticmpp,de
6crviC1o y numero' de ellos.

b) Confeccionadas las relatio?es; .. se:.dist1bl.ütán,~ntT~los
distintos centros de trabajo para.' con()ci~icnt{)'del·.peTsona:ly
para que puedan formularse .llls,Qp~rtunas rC911:\,1lla?ioneS;,caso
do que así proceda en un pl8.z()m$.!,"imo,d~q~incedías,

elLa Entidad resolverá dichas,' reclalllacíones '-en uhpl~zo

no superior a un mes.
d) . Contra los acuerdos adoptad,os.por JaEnfidádp0cltá,in

lerponersereclamación ante la Delegación ,Provincial: dc:'rraba~
lo en d plazo de diez. días. ..... . '

e) ResueItasdefinitivamente las observaCio:l1é:~,y ft-c1f.!Jl;:ll.do
ncs formuladas por el personaJ,seproce~eráala;'.ptlh,icftci.ql),de
las nuevas' relaciones o apéndices a Ja.s'P1isrn,as:,conla$,rectin~

caciúnes que se hubieran acordado ". .'., ..'. . '
fJ Un ejemplar de las dtadasrcladon85d,efinit¡vasdebe

f":istir en lugar visible en cada uno de los ce-l1trp'sd-élnth~Joa
disposición del personaL

CAPITULO VI

Cambios de residencia, -d-estino y fli.tldón

SECC1Ór;.; 1. a TaASL~DOS

Art. 28.. Se entiende por tn'tslado el cambiode} hlg,clr(ie:tra
b;-tio habitual de una pobladon a .otra¡pndi0rtdo·~er·\,pluntario

o forzoso.
Traslado voluntario.

Art. 29. 1. El traslado volunt2ri{)~e, solicitará pore!.inte
resado, con informe del Jefe inmédhito. CuaI1d:o 'sean Varios los
peticionarios se resolverá pOl.estimación de:rn~rit()s, antij;üe
dad en la categoría profesional o; en ~u doTectó, por cÜ'cll,n.;
tandas similares.

2. La Empresa procuran\ atemle-T, ~e a,cuer~oc-0111asne

(;C'sidades del servicio, las ,peticiones de trab<1fo:voluJlta.~,hls-he
chus por aquelloSempleadús. cl.lYOscol1sortes .estén<lt!stití~d(ls
en dependencias de la· Entidad que radiquen enloca.lidades.dü·
Untas.

En igualdad de drCUflstflJ1das tendrán, pre(-e-t'enci4 los tra$
lados con anterioridad, unavéz. tran¡:¡curriij-os cuatro .lt.ños,
dando prioridad a los que lohublesensido,a,.rpayoJ dl::¡Hmcia
¡'especto del lugar de su residencia ,en la fecha·,del traslado
anterior.

En ninguno de los casos de traslado, volul1tafÜ) tendrá elem
pIcado derecho a indemnizaciónalguna.<

SECUÓN 2.~ COMISIQNESDE SERVICIO

Art.30. 1. Todo el personal que por ne(;~s¡d-ad,c:s del wrvi~

cio tenga que efectual" viajes o:'desplaz,~rse~ lugaresdjst}ntw¡
de aquel en que radique el centro detrahaíQ'>'<:lisfru!<:\rasobre
su sueldo de las dietas y gastos de )ooomociónque se detcr
minen en' el Reglamento de Régin1'enIIlt~rjQt.

2. En cualquier caso la cuantíli ... lnini~Tra;d,e 1~'s .. dÍl!ltHsa.(me
so refiere el punto anterior se calcularáa'~a-zónde dos. iJias
de las bases tarifadas de cotización a l~SeguTida:d SociaL

SECCIÓN 3." TRABAJOS DE DlSHNlA CAJEQ-ORíA

Art. 31. Trabajos de categoriasuperior.~l.~aEmpr0sapo
drá disponer, si hubiese vacante, que su:per:onal reaI¡cc<tra
bajos de categoría superIor 8liquena:.enqueest~cJ~ifica¡jll,no

como ocupación habitual, sino en casosexcepcjpllalc$de"uece
sidad perentoria.

----.,...-,.----

Erpérso~,al,de.sU:n~o.,·ser~ de ··lacategorla inmediatamente
inferior, sle.lllJ?~.que:Stl&'factibley no perjudique elnonnal des
envolyimIel;1to4~1.·servicio.

2; .'J:)Lirant¡;,estetiempo 19~jnt!lTe!iadosp-ercibir'ánla remu·
netación qllecorr~~pon~a,f;\)a.f,unció,o '.dela. categoría.ejercita
da. El tieJ11Po: deperrn~nencia'en eldesel11PElfto de funciones de
,clltE:'goría.supi'!rior n9~1l~á .f~11. ,m()dor-lgUl1o, derecho·a consolidar
Iacat~gorftl\'sib¡enc9Jlstituirá't:néritQ'lJ~eferentepara ·la prue
bade.. ascenSI), Des~PJlr:eciqala.callsaqu~'motivó el cambio. el
empleado volverá a,pr0$tarservich:ls d-e Ja;qategoría que le co
rre,spOnde

;}.~nd.-nJ~zo,deseis-meses,(l66dequ~ Se produzca el hecho
d,c queullR ylazah,aY/:lde ,ser deSel1,1Pt31~agª,.por un trabajador
'~11 ejercicio de fun.cionesde '. cat~gori~' superior. la Empresa
~ec-.i9,ir!Í.,spbre»::laaroortizadón"d~:'-la.misma. Si la plaza no
(uesa,obieto.de: aroortizaclóJ,.,s~ procederá en la forma regla;,.
mentaria en .las. p,rimeras .pruebasqueal·efec:to se convoquen:

,Att. 32." r';Jbqj()sd.e.ca.Ngorici~nferidr'.~ipor convenien
cia del.ser-vici()"ocas.ionahnelli~:Yn~nGa:p~r'.~nplazosuperior
a tres:mesé§: en .eltr~nsc~rso:;<leun .aiio.ae encomendaran a
u,nerrll?l~at:lQ·:traba¡ospropios .qe la:,catc,g:oría inferior a la que
teIlga ..~ec;ono~Nia;propi,(),s .del grupo' profesional a que perte
né::z¡ca,. con:se~yará.las,r~trihuciones -correspondientes a: su ca
tegoria.

Art. 33~,. Acppl(finiento .. d,el persanaJ.~on. capacidad dismi~
rtUida,-'--.EIJ)~rsona:I.. qU7 'por. deficiencia . física o psiqulca,a
iUiciO'ciel. S~rvicio,M-é<i¡C?éOrreSpondi~,n~e.nose halle· ensi~
tUétciÓll de. pre.,SÍfwet"rendi:miento·· normal,c()rrespondiente a su
catego~ia"':P9dráSér-<l9StiP;adO,1\ I~uestosde, trabajo adecuados
~. ,s'u ;capacH-Iarj- disnün!Jida; ··.mientra.:s ésta persista, conservan
do en 'cu4Iqllier·ca,so:.elderec~o'a los cievengos que para la
categoría' de procedencia reconoce esta Ordenanza,

CAPITULO Vlf

Lllt€rffit!'dades, Ik~ncia:s; excedenCias y servicio militar

SE(X;lÓf.¡ L~ ENf'ERMEDADES

Art. :H:l. En ,casos ,deenfúfITl;edaq, justificada mediante:
parte, de . jncapac1dfidlEiboral. tran~itoria. el personal acogido
al régünel),de'~eguridadS(.)r;jal.sin· perjuicio de los beneficios
por latrnsma-'Qtorg.t:idos, tendra derecho:

l. A '~n .eomplerrtebto q1,le suponga la. percepción por el
interesado '9,el'fOO .' por, lOO •. d.~ .. susemolumentos· durante el. pe~
ríodode inctlpatidadla.boral transitoria:

2. El per$-onal, excluído·deJos beneficios de la asIstencia.
&::mitariR> tendrá·l()s'mismos' derechos.

a, .Lf\· pe~cepciónde ,los r;iÜulos .complementos queda condi
cionada al'dictamen favorable dél Servicio Médico de Empresa~

SECCIÓ~2:" LJCENCfAS

Art. 3;:;~ Todo el persona.l fijo tenOl'á derecho a disfrutar,
pre\i¡a f;'ollc1tl.ld. por escI'ltO,Jicendaenlos casoS que a conti
iluaGión serela,<;;ionan 'y parla duracIón q,ue se indica:

Al·.'Con',~hotlo'í'n,t~grq .d~ la ... retribuCión y sin que ello
suponga dflSfuentoa '.' njng(m ·efecto:

ál P6rmát-i'irn9rii()," 'quiTi~e.~ías.
bl Por'f~ll~éimiertto.... del,cól1yuge,. descendientes, ascendien

tes o her:ni~(}s, cincodias'ampHables h:asta ocho si el em
plea1io 'tuYies.e'Tlecesid~ddedesplazarse'fuera de ·su residencia.

d Por, eri-fermedadgra:ve del cónYLlg~,padres o hijos, por
igual duraciéma lae~ta,ble9idt\enelpárrafo anterior. '

d) POrf1:'1uJ~bramieñtocie lil,esj)osa, c;úadro días.
el Por'callsa deeJnbara~ola.en¡pleadadisfrutaráde la li~

cenda .regla1l1el?-t,aria',,~stablecidaeT1' .1a~. ,(H~posiciones vIgentes.
Durante ~,L'peri6do.d~lattancia se acogerá a los beneficios
que la L0ylEl,G.onCtJ4e.

n Porc-mnplimientn d.eun deber'puhlico inexcusable dis
puesto por las' normas: legales-vigentes, durante el tiempo que
lo exija.

gJPo~rrioti-V{)sp€!::'litúlares, hasta cinco días durante el
aüo.slemprequela$'necesidades del servicio lo perI?itan.

hl P-QI'.exámenes; atenúr de 10 que d¡sponga la legislación
vigente.

Las1icElnl::i~,s a que se r'efie:¡;en losapartados bl, el, d) y h)
séconcederiÍn,enel!lcto,sinperjuicJo. de las .sanciones que
puedan illlPouerse si se alega causa qUe resulte falsa.

BrSin 'derecho: alabonode'retribüción alguna:

Por .asUntQs:p~opi()s;~r plazo. no s\1perior a tres meses,
siempre que ·-las.·necEisidades del servicio lo permitan.
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Art. 36. En las licencias por asuntos' prqpios sin' derecho
al abono de retribución alguna- ,se- tendrll, en cu,e.rtta 'que:

1." Habrá de ser solicitada por e'scritQ"Y por :cortd.ugto"ijel
jefe inmediato, quien la cursará -y -emitiré, 'el oportpno iJí~nr~

me sobre la posibilídad de conced.eda s1n detriment/}-' del: ser
vicio.

2.° Para tener derecho a esta dase de· licencias el emplea
do deberá haber superado satisfactorial'nente el períedo dce
prueba.

3.° No se podrá disfrutar más de una licenciá' dé est~ clase
en el cU,rso de cada año natural.

4." Esta licencia podrá ser: anulada, _previa 'notificación al
interesado, en cualquier momento, por,- causas de fu~~a- ma
yor o circunstancias extraordinarias. si pQr ·'necesidae,les d~l

servicio fuera preciso contar con la. con,currendá <lel 'lrttére-
sado. .

5." Se concooera Q denegara denf,¡-o d'e" los diez' días si~

guientes a la presentación dé'la 'soHcitud.
6.° El tiempo de licencia porasuntos prop-Jos no se '?ompu

tará a efectos de antigüedad cuando la dúraciótl del p'erlt):iso
exceda de un mes.

7.° Solamente en caso excepciúljal, y por causas de1;>idamcn
te justificadas, podrá conc~derse la Iic,("ncifl' :por ~sün(os pro·
pios durante el mes inmediatamente precede\11e o siguiénle ,8
la vacaCÍón anual.

SECCIÓN 3.'" EXCEDEXCIMi

Art. 37, Se reconocen dos cJ;¡tses de excéd~ncia-s: voluntaria
y forzosa. Ninguna de eUas dará derecho a -sueldo ini,entras el
excedente no se Íl1corpore al sérvició activo.

Art. 38. Excedencia \'oluntaria. L Podrán solicitar exce,
dencia voluntaria Jos empleados. ..tijQS con, ,aritigu.~dad" de dos
años, de acuerdo con las nonn'lS siguien'tes:

1. a La petición de excedencia' habrá de e,star fundamentada
en causa suficiente. Se resolverá dentro: deLItte$,sigt.iiente a su
solicitud y será atendida, previó informé d~l Jefe i'nniE~diato,

o de acuerdo con las necesidades ,deL servicio.
2. ~ No se concedeni exced~ncia volurttar-ia a qui-enes en el

momento de solicitarla estuviesen, pendie'Iites' ,del, c.umpliinienfo
de una sanción derivada de la comisión- -de> ·falta :grave ·'0 mu~
grave o sometidos a expedi~nte ,discíplínariQ por: supu~stas in
fracciones de la misma índole~

3.'" La falsedad en la petición de, exce.d~ncia. volunta,tia se
considera como falta muy grave a üfectos dé :la oport;UIia s~m
ción disciplinaria.

4.a Se concederá por tmH sola v:e:z;. por plazo, no inferien'
a un año ni superior a cinco, y ,sih de-recf)o a, pnírroga..Tr!'lns
currido el primer año de exced'enda, el, iI'1ter~sado;,podrá, -solici~

tar el reingreso, :para ,acceder al cual se ,tendnt"en, cuenta la
existencia. de vacante en su categoría y' 1;11 d,erecho preferen~

de reingreso de los eXCedentes forzosos ,o 'voluntarios cuyos pla~

zos de excedencia hayan expirano.
5!' A ningún efecto se c9mp1;Itfl-tt~ el Ih:'!npó que los em

pleados permanezcan en esta situaCión.
6.a Si reingresa en localidad distfnta á la a.el pUe~to' de

origen tendrá derecho prioritario de ,retorno Qn cUa~to' se pro-
duzca vacante en aquella localidad. , '_

7.<1 Se- perderá el derecllo ,a ingreso" si .no qB $olicit.a: dicho
reingreso un mes antes, de expirar el pláz,O por .ct 'cual se con~
cedió la excedencia.

2, El personal femenino disf,fu'tará adE:'l11ás 'de 'los derechos
que en cuanto a excedencias le otorga tf.l- legisla;dón' vigente.

Art. 39- Excedencia forzosa.--'-Dará lugar '<'\, la ',sitúaCÍ'ón de
excedencia forzosa cualquiera de las causas slguie'nt.es:

1." Nombramiento para cargo de la Administración P,ú,blica,
del Movimiento o da la Organización Sindical qe, :carácter no
permanente, que no implique relaciótl ~t~ énrpleo' lab,or~ o· ad"
ministrativo, cuando resulte incompatible con el ,trabalo des-
empeñado. -

2." Enfermedad,
a.~ Designación para desernp-él'íar E'n la Entidad funcione"

de alta dirección, alto gobierno o alto ccnsejo, <8, que se re~
fiere el artículo segundo de esta Ordenanza,

Art. 40. En]os supuestos expresados en las causas p-dm~ra
y tercera del artíc1,llo anterior, el e'mplel:u:lo permall,ecera é'n
esta situaci6n mientras uesempeñe' ,el cargo' ,tILle Já 'det~rniine
y tendrá derecho a regresar al servic:io 8:e:tivo ocupando plaza
de su categoría y a que se le compute e~' tiempo dé excedenCia
a efectos de. antigüedad. La' reincorporáción' al s~rv:iéid<deberá

efectuarse dentro de los treintil ·días' '~iguiehtés'--'ál de' haber
cesado en el cargo. '

Art. 41:, lo A yarHt: de 'los ,plazos: e'staoblecidos por la legis
lación :cié- la Seguridad. SoCial ,para la, ,incapacidad laboral tran
sltoria,: los 'enfernlOs. serán celIlsiderados en situación de exce-
deJ1ciá"forzos~. , " '

2.,' La duracíQn máxima de 'esta,exG~dencia será de dos años
con ,dé~.epho 'a reserva ,de 'pla~a de la' misma categorfa, aquélla
qp:e vinieron de~emp~fiando, debiendo solicitarse el reingreso
al- servicío activo dentro' de' los quinc~, días siguientes al del
alta, por ppfermedad.' De njJ hacerlo así¡ cal.Jsarán baja defini
nV{l, ,sal"o que.,en··el mismo pJazo ,;'solicitaran excedencia vo
luntarjá a tenor de lo' previsto· en "el artícu.1o 38.

3. El tiempo de" excedencia forzQs.~ será reconocido a efectos
de antigüedad. '

S~CIÓN 4.a " MATRIMONIO DEL PERSON~L FEMENINO

A,rt. 4:tL El cambio de estado clvil de la mujer trabajadora
no altera: su 'reláci6n',láboral'." No obstante, al contraer matri.
monío :podrá ej6r.<:itar,:alguna. de lás siguientes opciones:

lo"; 'é~ntin4ar s,u~ trabajo 'en la: ,Empresa.
2."'-' Jtesciridir. su conü'ato de trabajo~ con derecho a la in

dem:r:úzación que, ,s;efuiIe,n las disposicion,es legales o convencio
nales q'ue. ,reg\,llen,'~u .~ctiv¡dad ,profesional.

En 'défecto de' nonna e.xpresa~',dich.a indemnización sera equi
válentq:'-coII):o "minimo. a' una' mensualidad por afto de servicio
en '1oll:, Empresa, incluídos,' los peri9?os' de, interinidad o de tra
btijo _provisional•. sLlos' hubiere, '$in ,que,pueda exceder· de seis
ntenSllaJidadés. ,Su 'importe, será, ,calculado " con arreglo al sa+
farjo base-',de la categoría más los aumentos por aftos de
servicio.' ." . "'.

3. a , Quedar en, situación, d~ ,excedencia voluntaria por un
periOdo no inferior ,8 Un .,año nl 'superior a tres, En el caso je
optat"pór' esta excede~cúi" una vez 'se produzca su reingreso en
la Énlpresa, no pbdrá,,'.deptro de, .los ,cinco ,años siguientes, aco
g,e,rse :al ,'beneficio: ,que se· -establece' :en el ,artículo 5.° del De
c!:eto '2:f10/197U, de':20 <dé agosto.

2. Cuá:ndo la__ :mujer cfisada siga :a"su 'marido por cambio de
residen'C:i¡;i' d'e éste" tenqrá derecho' pr.efetente a ocupar un pues
to de trabajo de.'íguid o',. similar ',categoría profesional al que
vinier¡;fdes'empefialJ.do' si la',Empresa "tuviera centro de trabajo
en la localidad del nu'evo dómici)io'conyuga1.

S¡¡;9C!ÓN 5." SERViCIó, ,MiLITAR

Art 43,. El peisonal tendrá derecho a que se le reserve su
puestQ ,de trabajo' d:Urante. el tiempo".que dure su SerVicio Mi
utar- y,en éaso,de·moviHza,ción, debiendo el empleado o subal
terno ,p0Q-ers6, a la disposici,ón de la '.mencionada éntidad antes
dé transcurrIr dos "meses, '8; -contar"de la fecha de su Ucencía
mü,into, y~ qtW de no 5131:, 'asi se éntend~ran extinguidas las
re,laciones }uridico-faborales.

, Él tiempo .'de "prestación. dé Servicio Militar obligatorio ,Y
votunta'rio, por- ,el ti,ampo, m,ínimo: de: duración de éste~ que se
pr,et>tará. .,pa:ra flnticipar el cumplimiento de, los deberes milí
taret:;-, s,e c'omputará.a los efe~tos; de,~ntigüedad y aumentos eco
nómicos 'por añ'bs> de "servicio, ,como: si ,se realizase trabajo ac
tivo.

El persoilal. de las, ,Entidades durante el tiempQ normal de
Serv)ció Militar y en 'caso de 'ffiovilizaéión' devengará la mitad
de su s:uéldo, 'Si 'sus 'obllgáciones militares le'·permiten acudir
a s,u, 'puesto. de trabajo diariamente" ,al. ménos media jornada.
o ,si ,se, ':,decÍ'eta::s;~{ lá lllovl1i~ci6n general por causa de guerra.
telldrá ::de:n:cho', aJ sueldo iTi,tegro.

Asim.ism.c~, disfrutarán Íos empiecildos o subalternos que ,-.,e
,hallen., prestando SE!rvlcio Militar o~ligatorio de laS' pagas ex
traordwarüts con:espd:ndientes al 18, de ,juli-o y Navidad.

CAPITULO VII!

Re t·r,i b,u e í o n e's

SECCiÓN ,J-." DISPOSICIONES" GEl'{ERALES

Arf. 44, Las r?-munerÚ-cion'es. del p'ersonal comprendido (:n
eS,la Ord-en;¡LllZa-,p.od-rá '~stablécer-se ',sobre 'la Lase d~ sueldo o ',a
JarlO, .tijo~,.';o 'de ,otro sisterila de ,retribución nunca inferior al
saIárieirÚnimo 'Sen,!.\-~ado a sucategoría y que' estimule al per
sonal' el:l la ,producción.• a'ume,n~ndó 'su· rendimiento y eficacia.

Art. 45. ';1. El -pago. de las retnoucionee Sé efectuará pOi"

meses, sin perjuicio, .. de .que en, situadones especiales pueda
realizarse·por quincenas,-,deceÍlas () semanas.

2, Lá,'"Empresa pod~á, va~r. de· acuerdo con la represen
tac;ión: sIndical eleCtiva del perscmat 'los períodos de' pago que
tuyiera',,'establecidos. E,u ,ei caso' de' ,dilatarse el periodo usual.
se pondrá' "asimismo de 'aCuerQ.o sobre el sistema regular de

'f
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faciliten anticipos al personal quo Jo cif's'ce. No ob.';l:;lnlc, i;t l('

gu!aci6n de éstos vendrú dctcnninada en el Bt'glH!1H~nlO de
Ht)fdmen Inleriot'.

•:1. En casos de urgenü-J necesidad, la Emr;resa. a petición de
I;US empIcados, podrá conceder f1ntiCipos hnsUt un j,iHlite del
90 por 100 de los ::-abrios devünga,dos.

nno de 10'> idioJr.:'s que posea y practique, una cantidad e.qui
vidente (-)1 20 PC'I' luOdel sue!l::lúbaSD que para la cat0g'oría
proh'siOl-,;;d que el productor tenga l'cconucida est.ablece 1<.1
túb)" salnrjr;.l de E'&(a Orde-nanza.

CAPITULO IX

,Jornada de trabajo y descanso

Art. ·16 Todo el persona! fijo, 0xcepto Jüs Aspjralll(~':~ y Bo~

(onu;:; o Recaderos, disfrutará además diJsu sueldo de au
Ill'.'ntos periódicos por U110S. de servicio, cumo pn;;HUO a su
vinculación con la Entidad.

La aplicación de lo establecido 011 el pilnitl'o anh',¡"jül se
regulara. por las siguientes ilm;müs;

a) Los aumentos consisUrún encincQ bienios ,Jel :;. PC}!" 100
cvda uno y quinquenios slJcesivosctel 10 p9r 100. calcdado$
sobre jas remuneraciones baseseJ1aJadas en l.atab~a desala
rlOS de esta Ordenanza.

bJ Los bienios y quinq ucnios se esLimu rú 11 como Salt;ldú a
todos los efectos.

el Se computara la antigüedad en rüzón de 105 .aflOs d"'Ser
vicio prestados en la Entidad, cualquíem qU(~ sea el grupo pro
fesional o categoría en que se encuentreencü.tUrad(r AsiIilis
mo se estimarán los servÍ(;ios preBtados ehpéríodo de prue.ba
y por el personal interino que pase'ltóCUpBTpláZH en la plan
tilla.

dJ Los que asciendan de categoría, ú cambien de gr'üpo per
cibirán los bienios y quinquenios calc:ulados,en su totalidad,
sobr'e los sueldos base de la.: nueva categoriaquo ~ebcupe.

Igualmente se estimará en dicha mWva caleg<mia el periodo de
t.iempo transcurrido desde que se apJicóel úHímo hienio ó quin
quenio,

e} Los aumt'ntos periódicos por años de servicio comenza
rán a devengarse a partir do! dú\ 1 del JllCS si.i!l1lente al qt1e
50 cumpla cada quinquenio o bienio.

n En caso de que un empleado o suhal terno ce~e pol' san~

dón o por su voluntad sin solicitar la: excedencia volüntan~n, y
posteriormente reingresase en la misma Entidad. el cóm
puto do la antigüedad se efectuará a'pártit"',dela: f'cch¡t de
este últ.imo ingreso, perdIéndose todos lbs derechos de antiguo
dud a~1teriormente adquiridos.

SECCIÓN 3." PAGAS EXn¡AOHD1NAHiAS

Art. 47, El personal, cualquiera que _sea el grupo prof~!:úo

nuI a que pertenezca, tendrá derecho al percibo de gratifica
ciones extraordinarias, consisteiltesen el importe de una men·
sualidad con motivo de la Natividadd$ISeñor y otra en lB de
julio, fiesta de la Exaltación del TrabaJo,

Para la determinación de estas- pllgasextn,wrdillarias se
t.endn~ en cuenta:

1. Se estimará el sueldo base reglamentario o la mayor
r0.lTIuneración que se satisfaga por la Entidad, y lús ilumentos
periódicos por años: de servicio.

2. El personal que ingresa o cese en el oursod-e- cada se~

mestre natural percibirá cada paga extraordinaria en propor+
cíón al tiempo servido, estirnándoseatal· efecto que la del
la de julio corresponde al primer semestre y -la de Nnvid.ad al
segundo.

,1. Estas gratiflcaciones deber::t·n hacerse efe.cti\"'H~ el día la
homble inmediatamente anterior al ~2 de d¡ck'rnbt'L~ y 18 de
julio.

Art. 48. Plus del personal de insfalacione$ (i¡'s¡(I(la5.~·EI per
sonal que por necer;idades del servicio pase aprestar ,;u fun
ción diariamente en instalaciones enclavadas a más de ti'es
kilómetros del casco urbano, y siempre. que no se facilite vi
vienda en dichas instalaciones, tendra derecho ola percepción
de un 15 a un 25 por 100 de su sueldo base en concepto do
plus.

El Reglamento de Régimen InteTÍor concretará el porcentaje
que se asigna al personal que pre·stesus &er·Vkio~ en ('entros
de trabajo comprendidos en el presénte al"titüio,RSÍ como dcs~

arrollará en debidg forma, caso d~ qUe asi proceda, 1"'1:3 d\spo·
síc.iones de carácter getieral· rohttivf1s al plus de distancia y
medios de transporto_

Art, 49. Gratificación a los traductores deidiOlJ1aB,~~- El p€r~

sonal al que se le encomiende con c-<:'1ráctor hubituül la tra~

ducción de artículos, informes, discos, ~IntE\~ ll1agnctol'ónicas,
etcétera, do un idioma extranjero al(;Q;steHan,o., o a la inv~r$a,

porcibirá, en concepto de ·gratificación eSPEcial, .y por cada

SECCIÓN 1." Jo.f\NAD,\

An, 50 Con canicter gene:mI, el Persona! comprendido en el
prosontc Heglan1Pnto queda sometido a la jornada legal de
ochohorHS diflriaf;> y cuarenta. y ocho se.rnanales en el turno de
din, y a ,;iete horas diarias y cuarenta y dos semanales en el
turno de noche,

Se entenderá por turno de noche el comprendido entre las
veintidós horas y las siete h-OrdS, en cuyo periodo habrán de
cumplirse las dhposiciones vige.ntes sobre trabajo de mujeres
y menores.

Art. 51. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo an
terior;

a) El [ngeniero-Jefü, Ingeniero, Jefe de Programación y Jefe
de EmisiOllúSy Producdón, por la naturaleza -especial de 10$
cargosq'ue desompeñan.

bJ Los Vi'gilantescon casa-habitación, cuando tengan asig
nado GI cúidádo de uba zona limitada, siempre y cuando no
s-e les exija múl vigilimCi~ constante.

el El personal de Programación y el de Emisiones y Produc
ciól) afecto al servicio de Emisiones, cuya iornada normal, por
razón de la espeCial atención qüe· exige el desempeño de sus
funciones,sefijaen ..•. seis ho:rasen el turno de día y cinco en
cIde noche, cuando· en la. jornada no haya más de dos inte
rrupdones. y en cinco' y cúatrohoras, respectivamente, si en la
jornadahl.'Giúse más de dos ·interrupciones.

Las lrl1crrupcion8sque no excedan dé una hora se compu
tarán como tiempo de servicio.

ArL 52. Cuando el servIcio de un empleado de los compren
didos en elapartad-o al del artículo anterior abarque horas diur
nas y ·nocturnias,· e.sta-ra .sujeto al numero de horas de jornada
diurna, si el 'serviciada noche no excede dedos horas y treinta
minutos, al número de 'horas de la jornada nocturna, si el ser
vieío de noche excede de dichocómput.o.

SECCIÓl><-2. a HORAS EXTRAORDINARIAS

Art. 53. De conformidad con lus disposiciones legales vigen"
tes, se consi.deruritnhoras extraordinarias las que excedan de la
jornada establecida en esta Reglamentación, las que serán abo
nadas eón los siguientes recargos sobre el salario tipo de la
hora ordinaria,

a) Con el 2':} por 100 para las dos primeras horas extraor
dinarias fell]izadasenjornada diurna.

bl Con el 40 por 100 para .la tercera y sucesivas horas extra
ordinaúas, realizadas asimiSmo en jornada diuma. El personal
feméJÜl10petcibinien los c~s()sa) y bJ sus horas extr.aordina
rias con el .50 por 100 110 recargo.

e) COn (,1100 por 100 para cualquier número de horas extra
crdinariasrealizadas en jOrImda n{)Ctll.rna.

d) Con el 140 por 100- para las: horas cxtraordinndas roalí·
zudas en dónlingo o festivos, bien tongnn carácter de diurnas
o n-octurn"ü;

Se consiúentrún nOras extraordinarias diurnas las que se rea
licon dentro de las hQrasnormales de elnisióu; horas extraor
dinarias nodUrr¡as, lAsque se realicen después de finalizar las
emisione& deI\Och-e;yhúras extraordinaJ'ias en domingo o fes
tivos. aquellas que pudieran realizarse excepcionalmente en el
dia quo el personal t\lviera derecho al correspondiente rl('s~

canso semanal.

SECcrÓN 3." DESCANSO SE},:lANA!,

ArL 5'1, De conformidad con. la vigl,nte legislación sobre
de-~cunso dominical, todo el personal correspondiente a cualquie
ra de tos grupos queestahr~ce el artículo 11, e Incluso, por
turnos. los· empleados admirüstrativos índispensables para la
p.re~,tación ·con carácter continuo dcI servicio de radiodifusión,
quedan exceptuados del descanso dominical y del correspondíen·
te a los dl-físfestlvos.

ArL 55 No obstante Jo dispuesto en el artIculo anterío" tod,J
pi personut compn:'ndi-d() en esta Reglamentación, sin má·s excep
ciones que Jas<:onten:idasen losapartados a)y b) del adiculo 51
de este R-e.giumento, disfnItarán, en defecto del descanso domi
níca.I y el 'correspondiéntea los dias festivos no recuperables,
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de un día completo de descanso d¡mtro de la- snni\na sigdB'nte.
~n compensación del no disfruk'ldo.

Art. 56. Cuando excepcionalmente y por necesidadesdél ser~
vicio no pudiera darse el descanso compens<ltorio aun domingo,
y siempre con la correspondiente autol.'iz.adón del. Delogado
provincial de Trabajo, se abonara. dicho dia con (~l HÓl?or 100
de recargo.

Por lo que se refiere a los días festivos no recuperables, po
drán las Entidades comprendidas en esta. Hegla1l1(iutacüón optar
entre efectuar el abono con arreglo al párrafo ahteri~r Q acu
mular dichos días al períodoan-uaI de vacaciones retr1t}uidas.

SECCIÓN 4:"' VACACIONES

ArL 57. El régimen de vacaciones lett'ibuidu5 del péfsQnal
será el siguiente:

Con un ano de servicio, vt'inte días natnnlT~s.

Con dos años a diez, veintiCinco diasnatun1tes:.
De diez en adelante, un mes.

No obstante, el personal comprendido ·en el apa1't;J.do al del
artículo 51 tendrit en todo caso treinta día" de VUC¡;1cÁonBs; anua
les retribuídas,

El personal que cese en el transcurso del año te:p.drád,orecno
a la parte proporcional de la Vacación según ~l Dúrnerode
meses trabajados,computándo$E;l. COrno me$ Co~1pl~túlafracdón

del mismo. El periodo de vac~cionespQc;lrád.isfrutl1.rse- en cual~

quier época del ai'i.o, para 10 cualcadaservicip,con{eccícmará
sus turnos con la.antelaclón ,ueces;lrla., _.Pata ,la., elp;ccIón por
parte de los empleados del, periodo'de, ,'acadOnes s~,,'se?I1.¡jrá

en cada servicio o dependencia un rigurQso>orde-ll, de antigüé~

dad, y en caso de igualdad, de, aquélla: tendrá Pt~f€r;e.'l'cia el
de mayor edad. si bien el Reglamento: de Régimon In.te~·ior fija·
ra normas en relación con el de¡¡cansouUl.!ál deaquell.(¡s que
por t.ener familiares que trabajen en lamieroa o-distinta acti
vidad se haga posible el disfruh~$imultáneo'tio las vacncione~.

En ningun caso podrá variarsE'el turna de va:cao~onesGstable

cjdo. ·salvo necesidades ineludibJesdel servicio.
Queda prohibido' descontar !lel,periodo, de,'vaca~ion~; r¡;lg-la

m.entarias cualquier permiso que por la Ernpresa pueda ,ha berS}il
concedido, así como el tiempo, que ,el productbt>haya podido
estar de bafa en el serv1cio activo pÚI' aCG-ldenti~ de i-rabajQ
o enfermedad.

Art. 58. Los trab-ól,iadores varones me-nnre·g de veintiún año-s
y las mujeres menores de dioci5Ü~te que, fL,;istan ,a. los, Gampa·
wcntcs, viajes, cursos, etc., del Frent{~ de Juventudes () de la
SuccIón Femenina disfrutarán develnt€' di&slahorahles"dü vaca
ciones retribuidas, de acuerdo con la OrdeD de 29 dediciem~

bre de 1945.

CAP[TUln X

Deberes

Art. 59. Todo el personal viene cbUgnclo:
al A encontrarse en los PU¡;)stos detrilbúic a la hot;) s€i1a

hda y permanecer en eHosduraTIre el honwio fija-qo.
bJ A no realizar durante el horario detrab&jooctH;i~cjOtlE'B

ajenas al servicio.
d A desempe,ñar con 1-<'1, debida rtt.q:ncióli ydlllg(i.ncia e)

comet-ido que tenga encome:tlc1acto~

d} A usar adecuadamente el rrtlltefiaJ e iIlstalacI::mrs.
e) A guardar el secreto pn,fesjonal.
f) A residir en el término ,municipal de la localidad dQl1de

radica el centro de trabajo aJ que seenc\1tmlraad$t~ito;se
autorizará la residencia en lugardistintosJempre que ello sea
('¡~mpatible con el exacto cumplimiento {hy lci.s tare$s pr::¡fc,
sionales,

g) A dar conocimiento del cambio de domidlio,
hI A dar aviso a sus sUperiOl"eS cuando üJgünn lwcesidm!

imprevista, urgente y justificada ün:pida l~ asistB-mia al 1.l'abujo.
iJ A cumplir las órdenes desussuperio:re-s.
jl A presentarse y permanecer en ell!Jgarde trabaJo con 01

de:Jido aseo y decoro.
kl A observar en todos sus cometidos las normns de ·Ia pre

sente Ordenanza y demás nonn,si'S tegnle:s ün ViS'vI';

B. O; ílel B.-Num. 50

Art. 6L .lncompatibilidacies,-Eldesernpeño de la función
asignada en la Empresa será incompatible con el ejercicio de
cu-nlquicrclll'go, ptofesión o actividad que impida o menos
cabe eléstricto cUl11pHmienlodelp,s deberes del empleado,
y muy· espeCialmente, salvo autorización expresa, en Entidade'i
de radíodHusión y en todas ·aqueHas cuyo trabajo o materia
coincida con al,gun sector espeCífiCo de la Empresa.

CAPITULO XI

Premios, faltas: y sanciones

SECCIÓN La PREtHOS

Al't, 62" 1. Los empleados que se distingan notoriamente
en el ('utriplinüento de sus deberes. podrán ser premiados. en
tre otras, con lag· siguierites recompensas:

aJ b,fB l1clones' h()núdficas.
b) Felidta,cionesporescrito~

d Ptém¡ú8 en metálicO.
d) Con:cesi6n d,e becas y viajes de estudios,
e) Aumf.>I1ti} del periodo de vacaciones~
f) lntetcambioprQfesional con Entidadest1;nálogas.

2.. Estas' recompensas se anotarán ,en el expediente del em
plMQ.O \j'se. tendranen· cuenta como mérito. en las pruebas de
ascenso, ;haciéndose: ... públicas en las tablillas: de anuncios para
general t;anocimiemo.

3. La :concesión de recompensas .habrá de ser otorgada a
propUf'sta fundamentada de sus Jefes imnediatos o superiores.

4. En el Reglamento de Ré~Ímen Interior se determinarán
detalla<;l'amEmreel tipo de acciones y circttnslanciüs que ha
gan al traba¡adorllcr?'e~ora algún premio y el tipo concreto
de P¡'C'UÜiJ que corresponda a cada una de aquéllas.

SECCIÓN 2,'1 F.'ILTAS

ArL ,6::1. L Se considenu'án faltas las acciones u Oll1lSlOne<:

que stlponganql.lebranto o desconocimiento de los deben:'~!3 ~e
cualquier índole Jmpuestos por Jas,dis])Qsiciones legales en Vl

gor, y, en e$peclal P,ot: .. lapresente Otd,enanza.
2.. Las faltas se ,clasificarán, en consideración a su impor

tanda, trascendencia y malicia, en leves, graves y muy graves.

Art 64. Serán faltas lev.es:
1. IJt:,sctlÍdo o demora en la ejecución de cualquier trabajo,

slompreqüe no produzca perturbadoD:s. importantes en el ser
vicio, en·. epyocaso podra ser considel;'ada como grave o nmy
grave.

2. la falta de puntualidad ínfCrl0fa treinta minutos en la
asi.'3tenciaal trabajo. siempre que no exceda de tres al mes
y ese retraso no procluzca perjuicio et;l el sétviciO, en cuyo caso
uocirá ser considetadacomo graveorri.tIy grave.
~ 3. No -c,ursar en tiempooportunó' la ,baja correspondiente
cuando se falte, altn~bajopormotjvojustificado. a no ser que
se pruBJ]-e la. imposibilidad' de ha~rloefectul.ldo.

4. l.aausencia, inLustificad~'del Jugar tie prestación de tra
bajo o el a'bandollonareitetado; Siempre ,que como conse
cllénciade .. estnconducta,se prodúi,e-ranaccidentes, deterioros
de las JI1 s'taladones Q menoscabo del:, servicio, la falta puede
sel' considerada como grave o muy grave.

5. Pequeños de!.iGuidos en la CoIlserVación del material, mo
biliario o enseres.

6. No atender al público con la corrección y diligencias de~

bidas,
7. No comunicar a la Erit¡d~~d Ioscatnbios de dornicilüL
8.r.t1S cHscusÍon¡;ls Dlolestas·. COIl.lo? .compañeros de trabajo

dentro c!e.:lusdep~n4encias.. de la .... Rmpresa.
9. Fáltar al tra~joun.<lía sinJa debida autorización o

causa iustifiyada, sii;lmproque dee.sta. falta no se derive per
Juicio pt;{ra, el servicio, .. en cuyo ca,SO será considerada como
gravo o lnUy grave.

10. , La no' comunicación -con puntualidad de las alteraciones
famiH-a.n::'!s queafec.ten,al Régimen dé la Seguridad Social.

11. En general; todas las Acciones, u omisiones de cam-cte
rísticasanálogas a las ant,úriormente relacionadas.

Art. 60. Prohibiciones.

Qu(;du prohibido:

a) Recibir gratificación ,s.fg:'Jn' d-e
persona alena en ¡-elación con el
~¡derám:!ose la infracción d,::! ('2fn norma

b) Facilitar infonnacicn privi1tiVu y
ijdades o pOl':;onaS ajena.s 11 la Empresa.

Fn LiJod (>

gtO\'E'
á El1-

Arf. B5~'SecaJjflcaráncorno rultas. graves las siguientes:
l. Alás de tres faltas de puntualida:d inferiores a treinta n11

nlitns en .la asi&tencia al trabajo, no j,ustifiCadas. en el periodo
de unC1es:. puando de estas faltas. oc deriven perjuicios p,~ra

el Sd"]C.ios'O considerttráncomo faltas muy graves.
2. F:ütardos días 'al tr~bajodurarlte un período de un mes

sin ca1l7!J ju<;tificada',Cuand0tleesta~ faltas se deriven pcr~

j uíciespul'a el servicio se· considerarán· faltas muy graves.
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pJ Por fallas gtaYe5:

1, Dispünuciún'devacacion"'ls retribuidas, siempre que el
saoc-ionadopueda, disfrutar, de los siete días establecidos en d
art¡culo~lSd~ la vigente Ley de ,Contrato de Trabajo.

2, Suspensión ,de emplepysueldo: de ,tres a quince días.
:3. Pérdida de- tres a quince dias 'de remuneración.
4. Trasladüde destino dentro de la misma localidad.

ArL tia Procedir'niento sancionador.
L En la .. impdsi~iém de c\Julqu.iera de las sanciones que se

esíüb1-ccenen el lll:Lícy.}o 67 se tendrán en cuenta las siguien
tes :llormas:

1,~··.Corresporlde.al Director de la Empresa la facultad de
imponer .:~an¿¡(jnes.

2,"Se:9:!?'servarán las dlsposLcJones contenidas en el texto
atHculad-Osú~Lll1do,~,ela,Ley193(1963, de 28 de diciembre, de
b8.."es de l<i Seguridad Social, aprobado por Decreto 909/1966, de
21 -de abriL

3. a Las faJtU5 leYesp(eScribirá~ al mes, a contar desde la
fecha, _en. qU$ la EnJidad .. haya. tenido o . podido .tener conoci
miento d? las mismas; . las graves y muy craves a los tres
meses desde 19uaLfecha,si en ,t!tI plazo no se procede a la
imposición de sanción Da la apertura de expediente.

4.~ . :La EnlprssS ~notar<i- en los e,,~edientes personales las
S,H1c1nnéS por faltas impuestas: a sus empleados.

2.. tas u?tas d~$favoTablespor faltas cometidas quedarán
canCeladI(s. en casol;ie no reincidir, a los seis meses las leves
y las gl'a,ves' y -qluygraves. a los uno . y dos años, respectiva
rnente. Los pIazosempezarán a contarse desde la fecha en que
h\lbieran'~idoinlPp.estas.en firme.

Art.69, Abusa ,d~autoridad.-Las Empresas colisiderarán
como faJ~as .m'l-¡ygr~ves._y sancionarán; en consecuencia, lo:>
abusos cte-flutoridadque se pudieran (:ometer por sus directivos,
jefes· o rnRI1Pos interJT(edios,

Se consideraabusp deautoi'idadsiempre que un superior
cometa- un, h€lcho .arbitrarío, pon infracción manifiesta. y deHbe~

rada·de 'UIlpreceptolegal y.con P!3nuicio notorio para un in
ferior; en est(! caso"el trabajador p€!rjudicado lo pondrá en
cQoodmientodel Jll!lldo O', en su defecto, de los Enlaces Sin
dicales. .y IpcQm,unica;rá .por ,escrito a su- Jefe inmediato, quien
teJ1drá la <Ybl:,igación de .tn:nllitar la queja hasta la Dirección
de lu Emprc-sa. Si cualquiera ~e ellas no lo hiciera 0, a pesar
de hacedo;·¡nsisfierR. en. la· ·ilegaUdad . cometida. el asi perju
dicado·darácuentáporeseritÚ, en ,el})lazóno. superior a quin~

ce días y 'porconductp'de, JaOrganizac¡ón Sindical" a la Dele
gación Prov:inc1aJde ,Tra,bajü; la qué, si estima infracción or
denará ala'OlFección; de la Empresa el ~Il-vio de los anteceden
te:sdel U$unf,o; y si', previos. los asesoTl,tmientos que estime
oportunos r(:::súltfir~ prfjhado> el· hecho resolverá lo. que proceda.

Si .1a r13so1ücIóh,a~úptada.por· la. Dirección de la Empresa
sobre lafMtadeabusode'autoridad, cl)nconocimiento del Ju
racle},_ no saUsfac1era -al agraviado, tan.to éste como el Jurado
podrán SOIiCÍtRtde la Delegación de ,Trabajo la imposición de
la corre~[JClndient'El saucióndé las previstas en el artículo 96
rleesta Ordenanza,

Art. 70. Las infra-cciones de la pre,sente Reglamentación co~
metid\:l.s po.cJasEntidades podrán ser saücíonadaspor los De·
legados de Ti'abajo con mul-tasdelOOa 25.00? pesetas o prop~

niendo alas Direcc~on~sGéneralesde TrabajO o de la Segun
dad ·Süeia:l.·otra.g. de·' mayor cuantia •. cuando .1a naturaleza o cir
cunstancias d~ la feJta o _de los infractores, o la reincidencia,
asj- Jo atopsejen.. En este CS$O;, la DireccIón General de Trabajo
podrá prop()n~T: a.la>superioridad. el ,cese d~ los Directores. Ge+
r.ellteso I11i,emtJtos del Consejo de Administración responsables
de talconduct.a.

Cuandoe-nuna Elltidad se falte reiteradamente a las pres
cripciones' de _este,R~glamento .o a .1a$ -;Leyes regul~doras do:l
tn.ibajo, c()Il' deIiberadoyostensible deseo de infracClón, el Dl+
rector que'estáalf~nteincurriráen Jalta muy grave y podrá
ser inhabilitado p::ara>ocup~r puestos de dirección, sin perjui
do de la sanción económica que proceda.

y sueldo de dieciséis a sesenta

de un trién.1o que pudiera corresponderle por
premio -de aüfigü-edad> a'que se refiere el ar~

forzoso del servicio a distinta localidad.
con pérdida de todos los derechos en la En-

el rür faltólsmuy, graves:

Suspensión de empleo1
días.

2. Péftlida
aplicaciúr'idel
ticu]o 46.

3: Tr'aslad(i
4. Deqpido,

tü;lud

ArL 66. Se ~onsjderarán como faltas ,11HV -,,¡ra\T" hu si
guientes;

1. Más de diez faltas de asistencia al tr,ab&:jo en un periodo
de seis meses o veinte durante un ailo, sin laddj·¡ctü iUSJifiC'-'él
ción.

2. El fraude,deslealtad o abuso de confiUllza en las ges
hones encomendadas, así como en el·tratOCónlos compañeros
de trabajo o cualquiera otra persona al servido dé la Empre'5á
o en relación de trabajo con ésta:

3. Hacer desaparecer, inutilizar,des'troZfll'Q causftl'des,pCr
rectos en materiales, útiles. herra.mientas, maquinaria, apara
tos, instalaciones, edificios, enseres, mobiliMio y docmiH'ntQ5
de la Entidad.

4. La condena por delito de robo, hurlo y- tJ1úh"ersftdóncü
metidos fuera de la Empresa o por cúulq:lIier otr;~ 'clasúd0 he,
cho que pueda suponer para cstu,des~ortfiani:a_respecto a su
autor y, en todo caso, alas de duracíón sup(>[ior él ~;('¡B anos
dictadas por los Tribunales de Justicia.

.'J. La embriaguez durante el servido.
6. Violar él secreto de correspondfmda o documentos 1'<"s(+1'·

vndos de Ju Entidad.
7. Revelar a elementos extruti.os ala EnUd<1.d dato>::; de re

serva obligada.
8. Los malos tratos de palabra y obra, el ahuso de autol'í

dad y la falta grave de respeto y consideración a Jos Jefes, asi
como a los compañeros y subordinadO'so aSilS familiJ:1H'S,

9. La blasfemia habitual.
10. Causar accidentes graves por negligencia o impructen

cía inexcusable.
1I. Abandonar el traba-¡o en puestos de respoú::;ub¡H-dad,
12. La disminución voluntaria y continuada en el ren:dÜnien·

to normal de la labor encomendada.
13. Las frecuentes riüas ypend'endas cOnl'os compa¡)Bros

de trabajo.
14. La reincidencia en falta grave, a.unqUe seD de di<:;lintt

naturaleza. siempre que se cometa dentro de un pr.:·\'Ít1do de
seis meses de la primera.

3. Omitir la .comunicación. de ]~sallert\{;ÜJnes ~a~ihaI'e~

que afecten al RégimenGener~¡~el<.\~eglJ.J'idádSOC:la~:.~i 1<.1,1;;

circunstancias revelasenespecml ,mal1claenesf;a ClnlSlonla
falta se considerará muy gravé.

4. Entregarse a juegos, entretenimientos ·o ... p8satít'lnpo$. clt:~

cualquier clase estando en servicie;,
5. La sImulación de enfermodadf:J acciden;te.
6. La desobedioncia a sus superiores. enctla¡quü~r nwteri;:l

de servicio. Si esta desobediencia;):rn:plica:qlif:}ti~atl:to,'ma:nif!esto
de disciplina o de ella se dedvase,perjulCip-nQtorio para la
Entidad podrá ser. considerada. :conlo'fil,1ta.wuy. :~rave:

7. Simular la pl"esencia de ,ot~o:empJe~clp, J.lúhandooHr
mando por él1a entrada o salida.<ie1, ti"aba1{}"

8. La negligencia o descuipocJ} el,h~R~jtljo,que üf¿,,~te a la
buena ma.rcha del mismo o el retrasodeIíb:erado en" I;{~ acttw"
ciones que le son propias,

9. La imprudencia en acto de S'eTvi(;io, ~i implicar:ie?go.' de
accidente para el trahajador,pa,ru_ s:us-e0rnIlai'ieros o peligp)
de avería para las instalaciones séráconsi:;!Qrada muy, ~f'aV0.

10. Realizar sin el permiso oportltnO trabllios, particularps
durante la jornada, asi como empleal'para uso pror;.io útiles
ü materiales de la Entidad.

U. Las derivadas de los supuestos' pnwQnidos en les núrrF"
ros 2, 4 y 9 del artículo anterior-

12. La reincidencia en tres faltas leves, RUfi(Itl8 Sl'~; n de dis
tinta naturaleza, dentro de un trinie1;tre y hJ.hi('jl(¡ollH~d¡adn

amonestación.
13. La falta de decoro o n1Ot'a;Jidad<
14. Los altercados dentro del lugar de [Taba):,o
15 La negativa injustificada a. pre¡;;tar sqrvldos extl~ar¡rdi.

narios en los casos en que, por s.Ú'.cm·úcllJr de impcríob<i li(l
cesidad, así lo requieran.

16 Y, en geneml. t.odas las H(:ciones .\ltllnisionBs de- ci.lrac
terísticas análogas en gravedad a Iil"; anleriQrmente -rf'lacio
nadas,

Art. 67. Las sandones máximas qüe podriin imponerw '3.

Jos que incurran en faltas serán las sigulente.s:

a) Por faltas leves:

1. Amonestación verba.L
2. Amonestación por escrito.
3. Suspensión de empleo y sueldo hasta de dos dl~S.
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ANEXO

DISPOSICIONES FINALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA

14.260
12.605
11.300
10.145
9..190
9,250
7,835

1:4.260
11.300
10.145
9,380
7_835

14.260
11.300
11.030
11.:,00
n.300
10.145
1(1.145
9.490
7.835

12.280
n.aoo
9.980
9.380
7.835
4.565
7.835
7.835
7.835

12.605
11.300
9.980
9.380
7.835
8.705
7.835
7;835
4.565
7.835

P',¡¡,¡"jbucí{m
JIlensual
\'ig~nte

desde 1-1-1,17~1

12,825
11.335
10,160
9~120

8.535
7:790
7~045

12.825
HUBO
9.120
8.435
7.04'5

12.825
10.160
9.920

1RIGO
10.160
9.120
9.120
8.5~5

7.045
11.040
10.160
8.975
'8.435
7.045
1,105
7.045
7.045
7.045

11.335
10.160
8.975
8.435
7.045
7.825
7045
7.045
4, lOS
1.045

Retribución
mensual

yi-gehtedesdé
1'1·1972 hasta

3F12-1Bn

TABLAS S.'\LARJALES

C;;tégori,

l?genicl'o .Jefe de. TélG~omunicaciúri
fl1genier?(Íe T~lecomunleaC.í6n

Ingcnicro'LP;cnico y Perito
EI)ütrgado. de SC1'vici{)s··'fécnicosde
El~Cfirgft~(:f <i~'~8rviciosTécnicosde2~o

Operador técnico
Auxiliar tóciüc()
Jefe .depJ!()~ratml;ci6n
Redac1.fJt~ radiofónico Jefe
Redactor radiofónico
Oficial .. qe'~rQgi:aml:lción
AuxiJiar d.e,prpgtaJ11~dpn , .,.
Jefe de. emisiones y producción
Realizador,._,; ~""\"

Encarg~<i(),;de.cQntinuidad , .
Montador,:ITl,úsicaf y·.efectos ·sono:ros
Locutot >de ··1."
Técnico de: con lrOI y sonido de V'
Locutor,.. ,.,.,: : .
Técnico:tle,conltol.y .§onidn
Auxiliar d(1,conttol y sonido
,!jOlfe adrnj~.i~Jr¡ltivQ de l.~

J~fe ,adl~irlj~Vativode2.a
QfkíalacintlnistrativQde 1:"
Qfidal,;ad111ihistra~ivc .de 2.a

AuxiFur administrativo
Asp i t[tn teádmin¡;Jti~ativo

Recepc!lmista
CóbradDr
T~leronbtá:, "
Titulad'J ,s~perior

Titl!Jud:0grado medi']
Ofkial •de.1:;;
Oficial de. 2:"
Auxihar .de oficio
Consetió
Ordenah.za
Vigilatde
Botones
Fú rsoncil·.de

DFXRE1'OS8rJI1972, de ./O ,de, febrero,por el que se
prorroga,e~ plazo desoliciJitd de beneficio,; a Em"
preso>:{·comprendidas en .sectores industriales agra
rios de i-nt'eies prefel·enfe.

El Dccl'etode once dé septiembre d€,tnilIlovecientos sesenta
y cv<'tlro, número. dos ..mil. ochqcientQscin.::uenta y seis, califica
do interes, pref9rente's:f~terminadossec:furesindustriales agrarios

VQ. Las reor~aniz4cipnel) qu-e sel~eVe? acabo serán siempre
spbre·Ja·,hasede ·mejorar.'o,· al menos; mantener la situación
de unos. y' otros.

Se úvit,fl:rá siernpremanténerduplicidad de regímenes gene
ra les en :estab:l€<Timi:enlos que realmente formen una Empresa.

._,_..._-~-~-~-----

l.a Co'hd~ci()nes másbeneficiosus.-Debido al carácter de
minim~l$Fl'"tle tienen ..~as .. normas. cOJ1,t~nidas en esta Ordenanza,
se resp'?tar4na.:tit1:do.· ,pe~sonalJascon1icionesmás· beneficio
~¡¡s q ue\' cOl)siderao.aa en: su conjunto, disfruten Jos productores
El la p.übíjcfici()n?ela:I))}sma~

2,a A,''Pa:~tir d~}~:-,fecha. de. e'ntrada> en vigor de esta Orde~

nanzaq,itép-Et: d'ero,?f:i.da .. 1aReglamentación .Nacional. de· Trabajo
-e-nlasE1,1ti¡ja:des 'de~.Hadindífusiónap~oba~"t por Orden minis·
t-erial de 29 de íulio de Hl59;.a'sfocúruosllS disposiciones com
pleni:entarias:

CAPITULO xtJ

Seguridad e higierie en el tn:tb'ajo

ArL 71, 1. En todllS las emiSoras y deP91ldencia,s. dé las
Entidades a que se refiere esta Ordem'tnza se cIara estricto cum·
plimiento a las medidas de seg-uridad seitalu!ia;; HD»a OI'oenan
za Gl;Jneral de -Seguridad e Higünl,€l on el Traq:ajo de _9 de milT

zo de 1971 y demás normas legales de apHcáéion.
2. Los locales donde se encuentren il1staladasJa¡; emis(¡tw,

y salas de máquinas, locutorios, estlld~os,sattl$ degJa.~ciót1 y
montaíe y demás dependencias.reuninm ad~cuadascúl1:didone8

de iluminación y de ventilación, _hicnn~ltl.lnÜ 04rtiflcial, así
como una temperatura tal que _haga s.oportahl~ ia -perIl1:i.U1e!lGiH
en ellos del personal de servido:

:l. Para la prevención de enfenriedudc$ pt:qfe3itm,desül per
sonal se someterá a revisión ,tnádicaanuul

4. El Reglamento de Régimen hite:i'iúrdt;.~ternlÍ'l1axáqué

puestos de trabajo deben ser aten:didospM dos operariOb como
mÍlúmo, debido a su especialpeligJ'osidad,

Art. 72. Todos los elemenÜlS de' pr:o¡eccj~)n, tnlcs ,cj)ty¡il .,guan
t.es de goma, petos, calzado aislante; plataJ.'nrlnas O!nri~'las ais
ladoras, pértigas, tenazas _de maniobras,g,q1Ch-os tl'op.ü,dol'es,
cinturones de seguridad, etc., seran m.~tnte~ljdo,s·por)a,:~ntidad

en perfectas condiciones de conservaCJún yseg:nrioPtd,yinien·
do obligado _el personal a la _utiHza,d6n _:qe tales ~lell1~n~os de
protección, así corooa ponerellconocímiento ,de sujete in",
mediato cualquier anormalidad ú<lefeetqen'eHos ob$2r"adúo.

2. El incumplimiento por parte del pen;ol:"ül de la?f'Ob:Hga
etones que por el párrafo anteriol' se le hnpontn. ¡:isicoÜ¡02]

no prestar a todo accidentado el auxilio q Uf> e5Jé a' ~:tJ ülcanco
será considerado como f<lIta muy grave

CAPITULO XUJ

Disposiciones varias

Art. 73. En Jo no especialmente regulado en, :,;sta OrdCl1aH~

za serún de aplicRción las disposic¡ones)~g(desde CHt'{tcter gJ~

neral, considerándose como irrenunciables ros bOJ)ofici,os qUE'
otorgan.

Art. 74. En el plazo de tres n¡eses, GÜiltndos, a ,¡:)ªftir de
la publicación del presente texto en el ~Boletín Ofici~11 ,del Es
tado», las Entidades afectadas porlas.llorrn~tS,deestá,'Ord~nan

za elaborarán un Reglamento ·de .Régime!l •. Illferi'Út .... paTtl:'.é.dI.w:
tar las disposiciones generales de índole 'lal:J.QI~:~1 y la~ eSJ;le,,"fri<:w~

de esta Ordenanza a las peCUIÜlj"idades de 'Susdistilltasunida
des de trabajo.

En su texto se determim,nim todás las cUestione:-¡- laborales
a que Sé hace mencÍón en el presente ol'df:natlnBntü YCLiH.ntas
otras sean precisas para el. normal dcsenv?lvirnlento ·tlB\servi
elO en las Entidades de Radiodifustón en el plano de las reJa
ciones de trabajo orientadas háda la c01l'se('üólón .dn los' meio·
res rendimiel~tos y el fomen to .dé'buenas .reÜic10nes .hütnamh.

Art. 75. Cadenas, Hrecias,. Cufw.sP.ublú.\it-aú?S yemisipnes
diferidas.~El Reglamento de Régirnen· Jnrerior(l,f¡ 'caJa" EI1tioad
deberá precisar las retribllGÍorte,s s~plementad~soq~l{) }}t1e<:ian
concertarse con el propio . personal, -t¡ue,'ín<il3"pOlldieJlt~m-cnto

a las fijadas en esta ReglamentHcíón,peben.~üsrácBt::s~'a]-05
productores que' intervengan en luproducciÚJ1PuJ¡,-1icitada de
las llamadas <ccuüas~; "cadenas o rucdas"~· ":>EJJ:'iule:s~ Y.. Kemjsi0~
nes diferidas», así como en laproducciónpublicítariá (C:l;luntlo
en ella concurran gastos ajenüs a la tarifa d~ }Jubh,;idfldJ ra
diada por la misma o distinta emisora a la de sucrei;:¡,cIún.

Art. 76. Intervención ante el 1i-¡,icrófrmo de •. petBonas:a'fena'J
Q. la Entidad,~Con carácter restrictivo, el HegJamenjode Hé,
gimen Interior deberá regular la intervoncióna.rile el lIikrófo"
no de personas, tantoespai'iolas <:óIllooxlranjeras, qüp no
acrediten ser locutores o actores, Seery:ceptu3.l'án aqlHÜtasper..
sonas que por su ca tegoríaartística, intele~'i;val, elc; ,searluul0
rizadas por la propia Entidad, pero siemprccnn la Hrnit¿ldón
necesaria, a fin de. que no suponga la cret.i{;iónde un derecho
en perjuicio de los profesionales de la nsp0cialWad.

Art. 77. Cesión, transferenda o' oQ$oTcl6nde Ef?rit!áaes de
Radiodifusión. .......;.Lá Empre3a que, itiridicúinen~eo detTecbó,
continúe el negocio de otra se hlVá cargo' de-su, P8TSi)fl,¡1J; 'Que
se someterá al régimen de la adqu.irente Q co.t¡Servaf\i ¡;i] SUs")
propio, según cual fuese más favorable pilTt;l.'·lú"" prci:'h.lClOICS,
examinado en su conjunto. En casado du.da r:esc!L\ienl· JaDele.
gación Provincial de Trabajo o IR Dímcción Gf;ileYal'ae 'TtfiblljO.
según la extensión territoria!' de las Ell1pn>:;ós,¡'usÍC,Wdfi.s. En
llJngún caso., salvo por expedienH-), de 1'i')gUJ'J.,Uó!ldü,emplqo, IEl
Empresa adquirente podrá despedh" a!¡:,crsonéll'¡;;,nt:i~\,\~ininuo·


